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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E  M IN ISTR O S

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su im
portante salud.

M IN IS T E R IO  D E E S T A D O .

El dia 13 del corr ien te ,  y por canje de notas en
tre  el Ministro de Estado de S. M. Católica y el P re 
sidente  del Consejo general del Valle de Andorra, se 
ha  vuelto ó conceder , por reciprocidad y m útua  con
veniencia , á los habitantes de dicho Valle la fran
quicia que  antes habian disfrutado para introducir 
en España, libres de derechos, sus ganados y sus 
p roducciones ,  con las condiciones marcadas y acep
tadas en dichas notas ,  el tenor de las cuales es como 
Sigue:

Palacio 13 d» Julio de 1 8 6 7 .= M u y  Sr. mió : = E l  
Gobierno de S. M. ha tomado en consideración las 
observaciones hechas por V. S. en sus comunicaciones 
.de 6 de Noviembre y 10 de Mayo últimos acerca de 
lo dispuesto en las Reales órdenes expedidas por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de Mayo de 1864 y 12 
d e  Agosto de 1866, por las cuales se ha privado á 
los habitantes del Valle neutral de A ndorra  de la 
franquicia  que habian disfrutado hasta entóneos para 
in troduc ir  en España, libres de derechos, sus gana
dos y demás producciones.

.Dichas Reales órdenes han tenido por principal 
objeto co r ta r  de una manera radical el contrabando 
que se ha estado haciendo en España por la parte  
de  A n d o rra ,  especialmente en ganados, á la sombra 
de ese antiguo p riv ileg io ; pero en vista de que V. S. 
asegura que las Autoridades andorranas esbm prontas 
á dar  todas las garantías que se juzguen necesarias

Eara  im pedir  ese tráfico ilícito, y que s ino se res ta -  
lece la libre en trada  de las producciones del valle 

en España es inm inente  la ru ina de aquellos h ab i
tan tes ,  lo cual está m uy  distante del ánimo del Go
bierno  de S. M .. ha tenido ó bien la Reina (Q. D. G.) 
acceder a los deseos expresados por V. S . , y dispo
ne r  q u e ,  a tendidas las c ircunstancias especiales en 
que  se encuentra  aquel Valle neutral,  la exención de 
derechos que en él han disfrutado y siguen disfru
tando las producciones españolas j v el propósito en 
q ue  están las Autoridades de Andorra de que siem
pre  subsista la mencionada exención, se ponga n u e 
vam ente  en vigor por reciprocidad y mútua conve
niencia el privilegio que  han estado gozando los a n 
dorranos de tiempo inmemorial de im porta r  en Es
paña  libres de derechos de Aduanas las produccio
nes de su suelo é industria, con la sola excepción del 
tabaco , por ser artículo estancado en el reino, y con 
sujeción á las formalidades indispensables para j u s 
tificar el verdadero origen d é la s  mercancías ,  y ev i
t a r  que se in troduzcan como andorranas las de otros 
países , las cua-es podrán importarse de transito por 
el territorio andorrano, mediante el pago de los de
rechos de Arancel y según las reglas establecidas en 
las Ordenanzas de Adua> as.

L is  indicadas formalidades y garandas que el 
Gobierno español considera suficientes son:

1.a Todos los ganados y demás producciones de 
A ndorra  deberán  ir acompañados á su in trodu  cción 
e n  E sp añ a  de un certificado con la firma del Presi
d en te  del Consejo general del Valle.

2.a Dicho certificado deberá  presentarse en la 
A duana  española para que esta consigne en él el «pre
sentado)) ó V.° B.°

3 .a Los hierros y demás artefactos de Andorra, 
ademas del certificado, llevarán la marca del propie
tario. ^

4.a El A dm in is trador  d é l a  Aduana española po
d rá  ins tru i r  una información de testigos cuando du
de de la a u t e n t i c i d a d  d é lo s  certificados, debiendo 
a tenerse á su resultado.

5.a Las A utoridades de Andorra auxiliarán y 
ap o y a rá n  al delegado que el Gobierno español en 
víe á Andorra  siempre que quiera  reconocer las 
exis tencias de los productos del Valle.

6.a El Presidente no d a rá  ningún certificado 
pa ra  tabaco por estar estancado en E spaña,  ni para 
algodones por no producirse en Andorra. Espero 
que  V. S. se servirá  manifestarme si el Valle neutral 
de A ndorra  continua en el propósito de eximir cons
tan tem ente  de derechos á las producciones españolas, 
y si está dispuesto á llenar por su parte  los requ is i
tos mencionados ó cualesquiera otros que en lo suce- 
sivo s/fcconsideren de común acuerdo in ¡impensables 
para  co n c iia r  en todo lo posible h» conveniencia de 
favorecer el libre trafico ent» e España y Andorra con 
la necesidad de im pedir  el contrabando.

Confio que  en esta decisión vera \ . S. una p ru e 
ba de los sentimientos de equidad que animan al 
Gobierno de S. M., y del Ínteres que le inspiran los 
habitantes del Valle neu tra l  de A ndorra ,  y a pro v e -  
cho esta ocasión p a ra  re i terar  a V. S. las seguí idades 
de mi más distinguida consideración. —-Fu “ ' g p -  
Lorenzo A rrazó !a .= S r .  Sindico Presidente del Conse
jo general del Valle de Andorra.

M adrid  13 de Julio de IS 67 .= E xcm o. Sr . :  Por la 
nota q u e  V. E. se ha servido dirigirme con fecha de 
hov me he enterado de que el Gobierno de S. M. la 
lkiNA ha tomado en consideración mis eomuiv.cmiio- 
nes de 6 de Noviembre y 10 do Mayo últimos acerca 
de lo dispuesto en las Reales órdenes expedidas per 
el Ministerio de Hacienda en 17 d 'Mayo de I86 i y 
12 de Agosto de 186fi, por las cuales se ha privado 
á los h,Amantes del Valle neutral da A ndorra  de la 
franquicia que habian disfrutado hasta entonces para 
in troducir  en España, libre de dereoiios, sus ganados 
v dem ás pr.'ducciones

Dichas Reales o rden-s ,  nv> dice V . E . . han tenido 
ñor principal objeto cortar  de una manera ra i ica l  
el c o n t r a b a n d o  que se ha estado haciendo en Espa
ña ñor la liarte de Andorra, especialmente en gana
dos a la s o m b r a  de ese antiguo privuegm: pero que 
en vista de l a s  seguridades dadas por nn en no ni . c
del Consejo general del Vade de Andorra, d e q u e  U ,  
A u t o r i d a d e s  andarmnas oslan prontas a dar todas  
las garantías que so ju zg u en  necesarias para >¡'H G1" 
ese  trafico ilícito, y que si no se res'lableoe la. h > 
entrada de las produc dones <!• *1 V al e en .-p  u , , » 
inm inente  la ruina (le aquellos q y n ta n  (S, ° c < 
está m uv distante de! ánimo del Gobierno e*l),u l' >
S. M. la R kina ha tenido a bien acceder a los díñeos  
expresados por m í ,  v disponer que,  uientb as 
circunstancias especiales en que .se eneuenlia  c q 
Valle n e u tr a l , la exención de derechos que en el lian

disfrutado y siguen disfru tando las producciones 
españolas, y el propósito en que están las Autorida
des de Andorra de que siempre subsista la mencio
nada exención, se ponga nuevam ente  en vigor por 
reciprocidad y mútua conveniencia el privilegio 
que han estado gozando los andorranos de tiempo 
inmemorial de im porta r  en E s p a ñ a , libres de de
rechos de A d u a n a s , las producciones de su suelo 
é industria ,  con la sola excepción de! tabaco por se r  
artículo estancado en el reino, y con sujeción á las 
formalidades indispensab'es para justificar el v e rd a 
dero origen de las mercancías, y evitar que se in tro
duzcan como andorranas las de otros países, las cua
les podrán importarse de tránsito por el territorio 
andorrano , mediante el pago de los derechos de A ran
cel y según las reglas establecidas en las Ordenanzas 
de Aduanas.

Las indicadas formalidades y garantías que el Go
bierno español considera suficientes , y á que yo en 
nombre del Valle me adhiero completamente son:

1.® Todos los ganados y demás producciones de 
Andorra  deberán  ir  acompañados á su introducción 
en España de un certificado con la firma del Presi
dente del Consejo general del Valle.

2.a Dicho certificado deberá presentarse en la 
A duana española para que esta consigne en él el «pre
sentado» ó V.° B.°

3.a Los hierros y demás artefactos de Andorra, 
además del certificado, llevarán la marca del propie
tario.

4.a El Administrador de la A duana española 
podrá ins tru ir  una información de testigos cuando 
dude de la au tentic idad de los certificados, debiendo 
atenerse  á su resultado.

5.a Las Autoridades de Andorra  aux il iarán  y 
ap o yarán  al delegado que el Gobierno español envie 
á Andorra ,  siempre que  qu iera  reconocer las exis
tencias dedos productos del Valle.

6.a El Presidente no dará ningún certificado pa
ra tabaco por estar estancado en España , ni para 
algodonas por no producirse en Andorra .

El Valle neutral de Andorra continúa en el p ro 
pósito de eximir constantem ente de derechos á las 
producciones españolas, y está d ispuestoá llenar por 
su parle  los requisitos menciónanos ó cualesquiera 
otros que en lo sucesivo se consideren de común 
acuerdo indispensables para conciliar en todo lo po
sible la conveniencia de lavorecer el libre tráfico 
entre A ndorra  y España con la necesidad de impe
dir el contrabando.

Me complazco en reconocer en esta decisión una 
prueba  de los sentimientos de equidad que anim an 
al Gobierno de S. M., y del interés que le inspiran  
los habitantes  del Valle neutral de Andorra, y apro
vecho esta ocasión para re i terar á V. E. las segur i
dades de mi alia consideracion.==El Presidente de 
Andorra. Firmado. — Barón de Senaller.— E xce-  
ientísimo Sr. Ministro de Estado de S. M. Católica.

M IN IS T E R IO  DE  U L T R A M A R .

R EA L ÓRDEN.
Excmo. Sr.: De orden de S. M., y para los efectos 

correspondientes en el Ministerio de su digno cargo, 
remito á V. E. la adjunta  copia de la sentencia pro
nunciada en el juicio de residencia del Teniente Ge
neral l). Ju an  de Lara por sus actos como Goberna
dor superior civil de las Islas Filipinas.

Dios guarde á V. E. muchos años. San Urdeftmso 
24 de Julio de 1867 .=C árlos  M arfori .=Sr.  Ministro 
de la Guerra .

Sentencia que se cita.
En la villa y corte de Madrid, á 27 de Junio de 1867» 

en el juicio de residencia secreta que en virtud de Pteal 
cédula expedida en 29 de Junio de 1886 ha tomado el 
Oidor de la Real Audiencia de Manila D. José de Esca
lera al Teniente General D. Juan de Lara por el tiempo 
que sirvió el empleo de Gobernador superior civil de 
Filipinas desde 2o de Abril á 29 de Mayo de 1865, y 
de 3 de Junio del mismo año á 13 de Julio de 1866 , en 
que cesó: al Mariscal de Campo D. Joaquin del Solar, 
segundo Cabo de la Capitanía genera!, que en sustitu
ción desempeñó aquel cargo desde 29 de Marzo á 2o de 
Abril de 1865, y de 29 de Mayo á 3 de Junio del propio 
año; y á D. José Felipe del P a u ,  D. Pablo Ortiga y 
Rey y D. Vicente B a r ran tes , Secretarios de Gobierno 
que fueron durante el mando de aquellos ; autos en los 
que se hicieron al Teniente General Lara los siguientes 
cargos : primero , haber establecido un arbitrio so
bre las hormas de azúcar sin autorización soberana: 
segundo, haber invadido la jurisdicción Real ordinaria, 
insistiendo en el conocimiento de un hecho cometido 
por el Alcalde mayor de Albay en calidad de Juez y 
ejerciendo funciones de tal; y tercero, haber decretado 
la admisión de la cárcel de Bilibit, careciendo de las con
diciones facultativas exigidas para ello , y no habién
dose llenado todas las formalidades según resultaba de 
la comunicación del Superintendente de Propios y Ar
bitrios; y en cuyos autos el referido Juez comisionado 
dictó sentencia en 9 de Noviembre de 1866, que fué ape
lada por el Teniente General Lara, declarando absuelto 
al mismo de los cargos que se le habían hecho, enten
diéndose á salvo la responsabilidad civil que con arre
glo á las leyes ó reglamentos puedan alcanzarle^ poí* el 
tercero de ellos ; previniéndole que en lo sucesivo sea : 
más exacto en el cumplimiento de lo dispuesto en las 
leyes de Indias y soberanas disposiciones; ateniéndose 
estrictamente al círculo de sus facultades, y consultando 
en los casos que deba ó en los de duda con el cuerpo 
llamado á ello por su institución; y absolvió libremente 
de toda culpa y pena á D. Joaquin del Solar, D. José 
r  ¿Upe del Paib D- Pa^l° Ortiga y R cy y O. Vicente 
Barrantes.

Visto;
Fallamos que debemos confirmar y confirmamos la 

sentencia dictada por el Juez de residencia en cuanto 
por ella se absuelve al Teniente General D. Juan de La
ra ael segundo de los cargos que han sido objeto de eMe 
juicio, y declaramos que en el concepto de Gobernador 
superior civil de dichas Islas ha desempeñado sus fun
ciones con arreglo á las leyes, y que igualmente cum
plieron con sus deberes respectivus D. Joaquin del So
lar, D. José del Pau, D. Pabio Ortiga y D. Vicente Bar
rantes; y revocándola en cuanto se absuelve al Tenien
te General Lara, aunque con ciertas prevenciones, de los 
cargos primero y tercero, que por referirse á actos ejer
cidos con el carácter de Superintendente general de 
Real Hacienda no están sometidos al presente juicio; 
mandamos que se desglosen de estos autos los testimo
nios comprendidos desde el folio 23o al 32o y de-de el 207 
al 204, y se pasen al Fiscal de S. M. para que con vista 
de la Real orden de 3 de Abril último por lo que respecta 
al primer cargo, y del Real decreto expedido en 26 
del mismo á consulta del Consejo de Estado con los 
documentos que le acompañan en cuanto al cargo ter
cero, proponga lo que estime procedente según acer
ca del último tiene pretendido en su escrito de 28 de 
Mayo, y verificado dése cuenta. Declaramos igualmen
te de’ oficio las costas, y mandamos se remita copia de 
esta sentencia y de la apelada al Ministerio de Ultramar 
en la forma de estilo á los efectos oportunos, y lo acor
daron.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. ==* Felipe de Urbina. =  Mauricio 
García.=-Teodoro Moreno.=El Conde de Valdeprados.=» 
Pascual Bayarr i .=  Francisco de Paula Salas.

Publicación." Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. 'Sr. D. Felipe de Urbina, Presidente 
de la Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública la misma en 
el dia de hoy , de que certifico como Escribano de Cá
mara habilitado.

Madrid 27 de Junio de 1867.= Rogelio Montes.
Es copia de sus originales, de que certifico y á que 

me remito yo el Escribano de Cámara habilitado de la 
Sala segunda y de Indias del Tribunal Supremo de Jus
ticia. Y para acompañar á la comunificacion que con 
esta fecha se dirige ai Excmo. Sr. Ministro de Ultramar 
pongo la presente en Madrid á 4 de Julio do 48o7.=Ro- 
gelio Montes. =  Hay un sello del Tribunal Supremo de 
Justicia.

R E L A C I O N  D E  L A S R E S O L U C I O N E S  D E F I N I T I V A S  A D O P T A D A S  
P O R  E L  MISMO MI N IS TER IO  D U R A N T E  E L  ME S D E  J UN IO  
ÚL T IM O , Q U E  NO SE I IA N P U B L I C A D O  Í N T E G R A S  E N  L V  
GACETA.

Subsecretaría.—Personal.
En 5. Disponiendo que el Oficial de este Ministerio 

D. Joaquin Adriaensens, Delegado especial para plantear 
la reforma del sistema tributario en la isla de Cuba, 
perciba durante esta comisión los haberes que le cor
respondan por su destino y por los ascensos que pudie
ra obtener dentro de la ley, además del señalamiento 
que en concepto de gastos de residencia le ha sido hecho.

En 6. Concediendo dos meses de licencia para res
tablecer su salud á'D. Luis de Arévalo, Jefe de Sección 
de este Ministerio.

Id. id. Idem id. al Auxiliar de cuarta clase D. Ma
nuel García Rodrigo para id.

En 7. Ideín licencia al Oficial de este Ministerio Don 
José Castro y Serrano p ira permanecer en París duran
te la Exposición con objeto de representar gratuita y 
honoríficamente á la provincia de Albacete; publicar 
una obra sobre dicho certamen , y prestar el servicio 
que este Ministerio le encargue con relación á los expo
sitores de Ultramar.

Id. id. Idem por dos meses al Auxiliar de cuarta cla
se D. Antonio Sandoval para restablecer su salud.

Id. id. Idem por término de 45 dias al id. de quinta 
clase D. Luis Vassallo para id.

Id. id. Idem por igual término á D. Juan José R o
mero , aspirante , para id‘.

Id. id. Idem id. á D. Luis Romero y Tejada, id., para 
idem.

Id. id. Idem id. á D. Tomás Manuel Morales, Escri
biente de cuarta clase, para id,

Id. id. Idem por dos meses á D. Manuel Telíez , Por
tero tercero, para id.

En 9. Idem por término de 45 dias á D. Enrique Le- 
guina, Auxiliar de tercera clase, para id.

En 16. Nombrando para la plaza de Oficial primero 
del Archivo de este Ministerio, vacante por fallecimien
to del que la servía, á D. Eduardo García Agüero, A u
xiliar de tercera claae de esta Secretaria con igual 
sueldo.

Id. id. Idem para la vacante que este deja á D. An
tonio Sandoval, que es el primero de la clase de cuar
tos; y para la resulta de esto, clase á D. Santiago Gu
tiérrez de Ceb&llos, Oficial tercero del Archivo, con más 
de dos años en este destino.

Id. id. Idem Oficial tercero del Archivo á D. Jacinto 
N avarro , Oficial cuarto más antiguo del mismo.

En 49. Negando al Escribiente de quinta clase Don 
Agustín Rey mejora de puesto en la escala de los de su 
fiase.

Id. id. Autorizando á Mr. G. Borde para consultar 
os antecedentes y documentos que necesite del Archi
vo de Indias para ilustrar ia historia que escribe de la 
sla de Trinidad de Barlovento.

En 23. Nombrando Oficial cuarto del Archivo de es- 
;e Ministerio, por ascenso del primero de dicha clase, á 
D. Manuel González Junquitu, Abogado de los Tribuna- 
es y Escribiente de la clase de terceros de esta Secre
taría.

Id. id. Idem para la vacante que este deja á D. Ho
norio García Sánchez , que es el más antiguo de la de 
martos; y para esta á D. Vicente Montesinos, Oficial 
iel Consejo provincial de esta corte.

SEC CI ON  D E  G O B I E R N O , A D M IN IST R A C IO N  Y FOMEN TO.

Isla de Cuba.—Personal.
En 2. Nombrando á D. Juan Ferrer Comisionado 

especial para la Exposición universal con el fin de es
tudiar en general los productos de la isla de Cuba,

En 4. Idem Consejero de la Sección de lo Conten
cioso & D. Federico Fernandez Vallin y Alvarez Albuer- 
ne, Fiscal que ha sido del Tribunal de Cuentas de di
cha isla, y comprendido en las categorías señaladas en 
el art. 5.° del Real decreto orgánico de dicho Consejo.

En 5, Idem Vocal de la Junta consultiva de Obras 
públicas ai Arquitecto municipal de la Habana D. Pe
dro Tomé.

En 6. Idem á propuesta del Gobernador superior ci
vil Administrador del depósito de emancipados al Co
mandante de infantería 1). Manuel Pereda, comprendi
do en e lá r t .  29 del Real decreto de 3 de Junio de 4866.

En 44. Accediendo á la permuta del destino solici
tada por D. Manuel Berrozpe y D. Antonio Herant, 
nombrando en consecuencia al primero Archivero del 
Gobierno civil ae la Habana, y al segundo Tesorero del 
Monte de Piedad de 1a misma cantal.

Id. id. Aprobando la licencia anticipada por seis 
meses á D, Manuel Berrozpe para restablecer su salud 
en la Península,

Id, id. Idem id. de ocho meses á D. Cárlcs Cuervo 
Arango, Oficial de la Administración general de Correos, 
para venir á la Península á restablecer su salud.

En 24, Disponiendo que la licencia de ocho meses 
anticipada por el Gobernador superior civil al Ayudante 
de Obras publicas D. Gabino Nieto se entienda conce
dida por solo cuatro meses, en armonía con lo resuelto 
por Real orden de 26 de Abril ultimo.

Id. id. Admitiendo la renuncia que, fundada en el 
mal e&tado de su salud, ha hecho de su destino el Ayu
dante segundo temporero de Obras publicas D. José Mar
tin; y nombrando para reemplazarle al del cuerpo su
balterno facultativo D. Salvador Travado.

Id. id. Aprobando la licencia de ocho meses antici
pada al Pagador Guarda-airnacen de Obras publicas Don 
José Dards.

En 26. Idem la id. de 90 dias concedida por dicha 
Autoridad á D. Pedro Ricai y Turres, Consejero de la 
Sección de lo Contencioso, para restablecer su salud en 
las Antillas españolas.

En 30. Nombrando Jefe de Negociado de segunda 
clase en el departamento civil de la Dirección general 
de Administración, á propuesta del V misterio de ia Guer- 
a, al Comandante de infantería D. Francisco Montero 

y Biedina, comprendido en ci art. 29 del Real decreto 
de 3 de Junio de 1866.

P u e r to -R ico .

En 6 Junio. Nombrando Oficial cuarto en comisión 
de la Administración general de Correos á D. Ruíuéi 
León, comprendido en ci art. 24 del Real decreto de 3 
de Junio de 1866

En 26. Desestimando una instancia en que el Ayu
dante de Obras publicas D. Antonio Alonso Herrero, 
Secretario electo de la Inspección general, solicita se le 
abone la mitad del pasaje para su señora é hija.

Id. id. Declarando el haber que con arreglo á lo pres
crito en el art. oü del Real decreto de 3 de Junio de 
1866, y á contar desde el cumplimiento de esta dispo
sición en la isla, corresponde á D. Gárlos López Axua, 
Administrador general de Correes.

Fil ip inas .
En 3. Disponiendo que en atención á no haber en ia 

| actualidad en aquellas Islas Arquitecto de Hacienda, 
sustituya á este l'uncionariu en ci cargo de Vocal de la 
Junta consultiva de Guras publicas el de la Admims-

Itracion local D. Lu:s Céspedes y Gato,
^  Id. id. Nombrando á D. Juan Cuartero y Sierra y

D. Máximo Udes Pagadores Guarda-almacenes de Obras 
públicas.-

Id. id. Lie ni á D. Antonio Sevilla y Sánchez y Don 
Miguel Sevilla para id. id. (

id. id. Idem Secretario del Gobierno político militar 
de Visa vas á D. Manuel Sarton , Oficial primero de Ad
ministración en la central de Estadística de las Is la s , y 
comprendido en el art. 35 del Real decreto de 3 de Ju 
nio de 4866. f . .. .  ^

En 43. Aprobando la licencia que por término de 90 
dias concedió el Gobernador superior civil á D. Rafael 
de Villanueva , Secretario del Gobierno de Mindanao, 
para restablecer su salud en Luzon.

En 24. Concediendo ocho meses de licencia^ para 
venir á la Península para asuntos propios al Arquitecto 
del Gobierno de Visayas D. Domingo EscondrilloS.

En 25. Declarando cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á D. Pablo Ortiga y Rey, Go
bernador civil de Manila.

Isla de Cuba.— General.
En 6. Recomendando no se ponga obstáculo alguno 

por las dependencias á la adquisición de tres lámparas 
para el faro de Cien fuegos, si bien en lo sucesivo debe
rán atenerse las oficinas de Obras púbiioas á lo dispues
to en Real orden de 5 de Noviembre del año último 
siempre que haya que reclamar efectos del extranjero, 
y á la de 40 de Marzo del corriente año cuando se trate 
de la adquisición de aparados de faros.

Id. id. Manifestando ha visto S. M. con agrado que 
se ha llevado á efecto la concesión del trozo de ferro-car
ril central comprendido entre la Macagua y la Esperan
za con arreglo á las prescripciones del Real decreto de 
40 de Noviembre último.

Id. id. Aprobando las medidas adoptadas por el Go
bernador superior civil para facilitar emancipados y pre
sidiarios á la empresa del ferro-carril central, para p o 
der dar principio á ios trabajos en un corto plazo. .

Id. id. Mandando reformar la tarifa máxima y la de 
aplicación del ferro-carril de Trinidad. . v 

En 44. Disponiendo que los empleados que ste hallen 
sirviendo en diferentes dependencias de la que son titu
lares vuelvan á ocupar sus respectivas plazas.

En 42. Desestimando Jas instancias dedos confina
dos Antonio Fuster y Juan Miguel Guerrero en solici
tud de rebaja de condena.

Id. id. Idem id. de Antonio Suárez, alias el Gallego. 
Id. id. Concediendo ai Celador de Cojinar las fun

ciones de Comisario.
Id. id. Desestimando la pretensión del Teniente Go

bernador de Cien fuegos en solicitud de que se déclare 
de primera clase dicha Tenencia.

En 24. Disponiendo que teniendo presentes las pres
cripciones de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, se reforme el proyecto del faro de Y-'unta Go
bernadora.

Id. id. Recomendando se remita q0n urgencia el pro
yecto de cada uno de los dos trazos del ferro-carril cen
tral desde Villaelara á Puerto-Prínc ipe , y desde este 
punto hasta empalmar con ei de Santiago de Cuba.

Id. id. Disponiendo que ia formación del empadro
namiento general á que se refiere el art. 55 del regla
mento aprobado por Real decreto de 48 del corriente 
pava la aplicación de la ley sobre represión y  castigo 
del trafico de negros comience el dia 45 de Agosto 
próximo.

En 25. Idem que se propongan las asignaciones que 
habrán de gozar los funcionarios que en observancia 
del art. 65 de dicho reglamento lleven en su dia los li
bros-registros de esclavos en las capitales de dis tri to , y 
que asimismo se propongan las personas que se con
ceptúen idóneas para los referidos cargos.

En 26. Idem se suspenda proponer alteración algu
na al Real decreto de 40 de Diciembre de 4858 sobre 
ferro-carriles, y que se abrevie en lo posible la remisión 
del expediente acerca de la aplicación de lá Tey fié tefeF : 
ro-carriles servidos con fuerza animal.

Id. id. Idem que se remita á la mayor brevédád él 
importe sobre la doble via del ferro-carFfi urbano dé la 
Habana entre la calzada de Beías^oain y el punto fie 
Chaves; que se den explicaciones acerca de la termina
ción de la línea de Jesús dqá Monte, y que se eleve con 
la mayor urgencia la consulta relativa al monopolio de 
los ómnibus, dictando desde luego las órdenes oportu
nas para evi.Var que sufra perjuicios el publico.

En 27. Manifestando que no há lugar á resolver res
pecto de la instancia de Jusé Cándido Romero por ha
berse cumplido el término de su condena.

Id. id. Rebajando la condena á Braulio Carmona.
Id. id. Alzando ia cláusula de retención á José Feli

ciano Valdés.
Id. id. Haciendo extensivo á toda la isla el regla

mento vigente en la Habana , formado para los casos en 
que los Síndicos intervienen en la presentación de es
clavos en queja de sus amos.

Puerto-Rico.
En 42. Aprobando la resolución del Gobernador su

perior civil, por la que declaró la caducidad del privile
gio concedido al Farmacéutico D. Carlos Micard para 
la conservación de cueros de vaca por medio de un es
pecifico de su invención.

Id. id. Disponiendo la consignación en el próximo 
pre.-upuesto de 1867-68 de 400 escudos para gastos de 
escritorio de cada una de las Juntas de Agricultura, In
dustria y Comercio establecidas en los siete departa
mentos de la isla.

Id. id. Disponiendo la consignación de 6.000 escudas 
en el próximo presupuesto de 4867-68 con destina ¿ ]a 
Exposición de productos de A gricultura , Industria y 
Arles que habrá de celebrarse en la provmUia en Junio 
del próximo ano.

En 26. Declarando que la correspondencia que se 
recibe en las Antillas procedente de Inglaterra, debida
mente franquéela con arregl.o al art. 45 del convenio de 
correos entre España y aquella Potencia, no debe re
cargarse con porte íUguno, á excepción del de distribu
ción á domicilio,

Cuba y Puerto-Rico.
En 42. Declarando, en vista de la consulta del Go

bernador superior eivi. de Puerto-Rico, que los Magis
trados de la Audiencia de Santo Domingo agregados á 
las de la Habana y Puerto-Rico se encuentran com
prendidos en el Real decreto de 26 de Febrero ultimo.

Filipinas.
En 6. Desestimando una instancia en que D. José 

García Noblejas solicita á nombre de D. Sixto Ejada 
Obispo, contratista que ha sido de la cárcel-presidio 
construida en Manila, que se suspenda el cumplimiento 
de la Real úrden de 26 de Abril ultimo, y se declare 
nula la recepción de dicho edificio hasta tanto que se 
sustancie ia demanda contenciosa entablada contra ella 
ante en Consejo de Estado.

En 13. Declarando, en virtud de consulta del Gober
nador superiorcivil, que corresponde la pensión vitalicia 
de 12 escudos mensuales á Lorenzo Sepe, de la cabece
ra de Aniique, por haber quedado inútil á consecuen
cia de heridas recibidas en un combate contra moros.

Id. id. Desestimando las instancias de.D. Epifanio.y 
D. José Natividad Fernando en solicitud de que se les 
declarase admitidos en las principabas de sus respecti
vos pueblos.

Fernando Pao.
En 6. Aprobando ci aumento de 26 escudos 767 mi

lésimas que sobre io presupuestado fia importado el tras
porte del aparato de luz adquirido para el puerto de 
aquella isla.

En 12. Aprobando las consideraciones expuestas por 
el G VmiTiadur superior civil sobre las bases que han de 
tenerse en cuenta para la contratación de krumanes.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE NEGOC IOS E C L E S IÁ S T IC O S  Y D E  

t . R A C l A  Y JU STIC IA .

Isla de Cuba.—Personal.
En 3. Nombrando Alcalde mayor de término del 

distrito de San Cristóbal de la Habana á D. Antonio de

Quintanilla, Alcalde mayor también de término del dis** 
trito de la Catedral de la capital de Puerto-Ilieo.

Id. id. Idem id. de entrada de Bkyamo, en comisión, 
á D. Ignacio Félix Escoto, Abogado de íos Tribunales y  
Oficial de la Junta informativa de Ultramar.

En 4. Declarando cesante á causa del mal estado de 
su salud á D. Rafael Reinoso, Magistrado electo de la 
Audiencia de la Habaha, con él haber que por clasifica
ción le corresponda, sin perjuicio de utilizar oportuna
mente sus servicios.

Id, id. Nombrando para asta á D. Miguel Alvarez 
Mir, Consejero fie la Sección de io Contencioso del C.ui- 
Sejo de Administración de la misma isla.

En 6, Declarando cesante á  D. José Román Leal, 
Promotor fiscal fie ascenso de la Alcaidía primera da 
Puerto-Principe, por no haberse presentado á servir di
cho déStino.

Id. id. Nombrando para esta vacante, en comisión* á  
D. José María Rodríguez, Promotor fiscal cesante fio 
Alcaldía mayor de término en Santo Domingo.

Id. id.  ̂ Declarando cesante a la u s a  del mal estado de 
su salud a D. Antonio de la Guerra y Herrera, Promo
tor fiscal fie entrada de Bayamo.

Id. id. Nombrando en comisión para esta á  D. Be
nigno Blanco y Ortigueira, Alcalde mayor cesante do 
Santa Cruz del Seyvo, en Sáñto Domingo.
. Id. id. Declarando cesante por resultado de la causa 
que se le fia seguido á D. Francisco Fernandez Rubio, 
Promotor fiséal dé entrada en San Juan de los Re
medios.

Id. id. Nombrando para ésta á D. Federico Laña, 
Abogado de los Tribiinalés.

Id. idL Jubiiarido en atención á su avanzada, edad á 
D. José Mateo Quintero, Promotor fiscal de omtrada de 
Sagua la Grande.

Id. id. Nombrando pará esta á D. José, María Safio- 
rido, Cesante de igual destino dé Sari Antonio ‘de loa 
Baños.
.  Id, I d . . . Trasladando á D. José de Aizpareia, que 
Sirve la Alcaldía de Colón, A la dE Guanabacoa, que des
empeña D. Júán José Bonifáz, y  & esle á la de Colón.

En 44. Concediendo i n d p o r  haberse ca sa d o  sin 
Real licencia á D. E l ig ^  o&lftfi, Promotor fiscal de 
Guantánamo.

JSn 25. Aprobanfi0 ^  Ucencia concedida para pasar 
á Roma al Rdo. Obispo de la Habana.
.. Id. id. Iderr* id. id. al Rdo. Arzobispo de Santiago de 
Cufia.

Id. id. Idem la licencia anticipada para restablecer 
s?J*ud en la Península á D .íuan  José Moreno, Alcal- 
mayor del distrito Este de Puerto-Príncipe.

Id. id. Idem id. á D. Ramón María Araiztegui, Al
calde mayor de Pinar del Rio.

Id. id. Idem id. á D. Ramiro Cavestany, Alcalde ma
yor fie Bejucal.

Puerto-Rico.
En 3. k Nombrando Alcalde mayor do t é r m in o  dqñ dis

trito de lá Catedral á D. Francisco R ov ira , Secretario 
del Gobierno de Fernando Póo.

Filipinas.
En 6. Nombrando Teniente fiscal segundo de la 

Audiencia de Manila á D. Cristóbal Regidor,  Relator 
que ha sido del mismo Tribunal.

Id. id. Idem Promotor fiscal úe término de la Ai- 
cáldfa mayor segunda de Man fia á D. Cristóbal Cerqim- 
llá , Abogado de los Tribun/ales y Oficial del Gobierno 
civil de Madrid.

Id. id. Idem Promotor fiscal de la Alcaldía mayor de 
¿tscénso de Cebú ú D. Ruperto Gutiérrez y Cortés, Doc
tor en Jurisprudencia.

Idmd.  ̂ Idem Alcalde mayor de entrada de Aniiqn<* á 
D. Dáiruiso Fernández Miera, Doctor en Juriv.. riid.:-inupfc 
y íefe civil cesante.
r. ,En 18.. Trasladando, por convenir al mejor sorv>.io, 
á  lá Alcaldía mayor de lá P'ampanga á D. Mariano de 
la Cortina, que sirve la segunda de Manila; '¿ á esta á 
D. Juan Muñiz Alvarez, que desempeña nqu^lla , ámbas 
'dé igual categoría.

CÚba.— General.

En 41. Concediendo Real confirsnacion en un oficio 
de Escribano público de Cabildo,, Gobierno y Guerra de 
la ciudad de Bejucal á D. Gaspar Serafín Barona, y co
mo ^ m in is t r a d o r  durante su menor edad *á D. Justo 
Baroñá.

En 25. Resolviendo que S. M, ha visto con agrado 
la circular dirigida á lo s  Promotores fiscales sobre per
secución de La vagancia.

Id. id. Idem id. de la dirigida á los Alcaldes mayo
res y Jueces de paz sobre el mismo asunto.

En 27. Creando una Escribanía pública en la villa 
de Sancti Spiritcft,

Puerto-Hiat).
En 25. A p ro b á n d o le  conformidad con lo consulta

do por la Sección ae U ltramar del Consejo de Estado, 
la creación de úna plaza de sacristán Presbítero en la 
parroquia de Camu;y.

Id. id. Idem tú'medida adoptada respecto de la de
nuncia hecha por algunos prebendados sobre el voto 
de las.racjpues y medias raciones, y dictando regias so
bre lo rnl^-mo.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

Cuba.—Personal.
En 6. Nombraqdo Oficial cuarto con destino á la 

Sección central de Contribuciones y Estadística á Don 
Ramón María Roniay, que lo es quinto de la Adminis
tración de Loterfák, y se halla .comprendido en los ar
tículos 35 y 50 del reglamento .cíe 3  de 'Junio de 1866.

Id. id. Confiriendo la vacante que deja Rnmay en la 
expresada Administración de Lotqpas á D. Félix Vera, 
empleado que fué de la categoría inferior inmediata, 
y comprendido en el art. 35 del mencionado regla
mento.

Id. id. Nombrando Oficia^ segundo Interventor de la 
Administración cíe Contribuciones de Villaelara á D. An
drés Fidál, Oficial de igual clase que fué en Puerto-Ri
co, y en la actualidad Administrador del depósito de 
emancipados de Cuba.

Id. id. Trasladando el Real decreto que nombra Jefe 
de Administración de tercera clase, Contador de la 
Aduana de la oapital, áD. Ignacio María Justiz, que des
empeña igual cargo en Loterías.

Id. id. Confiriendo la vacante que deja Justis en la 
expresada Administración de Loterías á D. Mariano Esco
bar, Administrador en comisión de la Aduana de Nue- 
vitas y Jefe de Negociado de tercera clase que ha sido 
en las Islas Filipinas, comprendido en el arh 3o del re
glamento de 3 de Junio de 4866.

Id. id. Idem la que deja Escobar en la expresada Ad
ministración de Nuevitas á D. Lino Nieto , Celador de 
muelles de la Aduana de la Habana, cesante por supre
sión de dicha plaza............

Id. id. Nombrando Oficial quinto con destino á ia 
Contaduría genera1, de Hacienda á D. Saturnino Gonzá
lez Díaz, A s p i ró te  á Oficial de la Administración de Ha
cienda públ;<oa de Toledo, y comprendido en o' art. 35 
del expresado reglamento.

hl. id. Disponiendo, de conformidad con lo mani
festado por el Gobernador superior civil, que D. Ga
briel Vela y Apousa se traslade á servir á la Adminis
tración de Loterías, y D. Isidoro Rosales á la Aduana 
de la capital, cuyos interesados son Oficiales cuartos de 
Hacienda.

En 7. Nombrando Oficial quinto en comisión, con 
destino á la Ordenación general de Pagos, á D. Faustmo 
Gómez, Auxiliar que ha sido de igual dependencia en 
el Gobierno superior civil, y se halla comprendido en el 
artículo 50 del re g la m e n to  expresado.

En 8. Prorogando el término de embarque hasta el 
45 de Julio próximo á D. Luis Araujo y Costa, Inter
ventor de Ordenación general de Pagos.

En 11. Desestimando la instancia de Doña Catalina 
Bonternps en solicitud de pensión de gracia por no re
sidir facultades en este Ministerio para la concesión do 

¡ estas pensiones.
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Id. id. Declarando vigente la licencia que para per

manecer en el extranjero le fué concedida en 16 de Ma
yo de 1861 á D. Joaquin Campuzano y  W arnes, Inten
dente general cesante de Ejército y Hacienda.

Id. id. Desestimando la permuta solicitada por Don 
Ram ón S a lga d o , Colector de Rentas y Aduanas de H u- 
macao, y  D. Jacobo Roves, Oficial primero de la A dm i
nistración local de Rentas y  Loterías, por estar acor
dado por punto general no se lleven á cabo estos cam 
bios cuando uno de los interesados tenga el carácter de 
Jefe.

En 12. Concediendo indulto por haberse casado sin 
prévia Real licencia á D. Enrique B la n co , Vista cuarto 
que fué de la Aduana de la capital.

Id. id. A probando la licencia que por térm ino de seis 
meses y  para trasladarse á la Península por enferm o le 
fué anticipada á D. Em ilio Serrano, Oficial quinto de 
Loterías.

En 22. Rehabilitando en el disfrute de haber pasivo 
á D. Pantaleon López de la Torre A y llon , Gobernador 
que fué de Fernando Póo.

E n  26. Aproban-lo el nom bram iento interino hecho 
por el Gobernador superior civil á favor de D. Bernar
do E ligió y Roselló para la plaza de Oficial quinto de la 
Adm inistración de Rentas de Trinidad.

Id. id. Aprobando el nom bram iento de Ministro su
plente del Tribunal de Cuentas á favor de D. José Cano 
M anuel, entendiéndose que esta aprobación ha de ser 
únicam ente hasta la fecha del cúmplase del decreto de 
28 de Marzo último suprim iendo los Tribunales de Cuen
tas de las provincias de Ultramar.

Puerto-R ico.
En l i .  Concediendo , de cónform idad con  lo in for

m ado por la Junta de Clases pasivas, licencia para con 
traer matrimonió con Doña Josefa Bo'sclí de Carambot 
á D. Ignacio García Quiará, Oficial dé la r Tesorería' de 
Hacienda.

En 12. Aprobando lo dispuesto por el Gobernador 
superior civil respecto á que durante la eñfenñedad de 
D. Gabriel Alvarez se encargara del despacho de la: In
tendencia D. Juan Miguel Ortiz, Adm inistrador central 
de Rentas, y que sustituyera á este D. Manuel J. Gaíbán.

En 26. A probando la perm uta entablada por Don 
Félix Vega y D. Em ilio de Suricalday, nom brándose en 
su consecuencia al primero para la plaza de Oficial 
cuarto de la Contaduría general de Hacienda de Cuba, y  
al segundo para la de Oficial cuarto Guarda-alm acén de 
la  Aduana de la capital de P u erto -R ico .  ̂ J

Id. id. Concediendo indulto áJD. Saturio López, Ofi
cial tercero que fué del Tribunal dé Cuentas de la isla, 
por haberse casado sin prévia Real licencia.

Filipinas.
E n 6. C on firiéndola  plaza de Oficial quinto d é la  

Contaduría central de Hacienda, creada por Real orden 
de 29 de A bril último, á D. José Santaló, Aspirante á 
Oficial en el Gobierno de la provincia de Cádiz, com 
prendido en el art. 36 del reglam ento orgánico vigente.

Id., id. N om brando Oficial prim ero de la Adm inis
tración central de Estancadas á D. A nton io Fernandez 
Carral , empleado cesante, com prendido en el artículo 
anteriorm ente citado.

Id. id. íd em  id. cuarto de la Contaduría central de 
Hacienda á Ü, José María R etortillo, com prendido en el 
mism o artículo.

En 11. A probando la propuesta del Gobernador su
perior civil para quC D. Federico de la Matta continúe 
por ahora, en comisioiN al frente de la Fábrica de taba
cos de Tanduay. . -

Id. id. Concediendo á D. .Segundo Alvarez Cuervo, 
Jefe de Negociado en la Contaduría central de H acien
da , licencia.para contraer m atriínonio con Dona Luisa 
Becerra y Medina.

Id. id. Aprobando la anticipación de licencia que 
por enferm o y para venir á la Península ha concedido 
el Gobernador superior civil al A uxiliar de Vista de la 
Aduana de Manila D. Carlos Conde de Guzmán , y  dis
pon iendo al mismo tiempo que la duración de dicha li
cencia sea de ocho meses. .

Id. id. Aprobando la renuncia que, fundada en el mal 
estado de su salud, ha hecho de su destino D. Zóilo Mi-; 
randa, Interventor de aforos de tabacos de segunda cla
se , declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción  le corresponda. >

Id.- id. Idem id. de la que, fundada en igual m otivo, 
ha h ech o  de su destino el Interventor de aforos de pri
mera c/ase D. Ceferino R ies tra , y declarándole igual
m ente cesante.

Id. id. Concediendo licencia á D. N icolás Arana, In
terventor de aforos de la colección de tabacos de Nueva 
Ecija, para contraer matrimonio, con Do ña,Mari a T u a- 
zon.

Id. id. N om brando por antigüedad, y á propuesta del 
G obernador superior civil, para la plaza de Jefe de N e
gociado de segunda clase en la Adm inistración central 
de colecciones y labores , vacante por fallecim iento del 
que la obtenia, á D. Ram ón A nton io C onder, Jefe de

N egociado de tercera clase, y com prendido en los artí
culos 33 y 34 del reglamento de 3 de Junio de 1866.

Id. id. Aprobando la permuta de destinos solicitada 
por los Oficiales cuartos de Hacienda D. Manuel L a b o 
ra , que sirve en la Adm inistración central de co leccio 
nes y labores, y D. Tim oteo Sánchez, Interventor de la 
Adm inistración de Hacienda pública de Pangasinán.

En 19. Declarando que la cesantía que por Pveal de
creto de 30 de Junio de 1866 fué dictada respecto del 
Intendente de Hacienda D. Agustin Torres Vallderrama, 
se entienda con la cláusula de proponerse S. M. utilizar 
oportunam ente sus servicios, y  por tanto con opcion al 
abono de pasaje de vuelta á la Península.

En 22. Concediendo indulto á Doña Antonia Pavía 
por haber contraido m atrim onio sin prévia Real licen
cia con D. Pedro Luca Nogueira, Adm inistrador de R en 
tas Estancadas que fué de dichas Islas.

En 26. Idem la jubilación con el haber que por cla
sificación  le corresponda á D. Justo Perez de Tagle, A d 
ministrador cesante de la Renta de vinos de Camarines.

Id. Id. Declarando cesante, de conform idad con el 
artículo 54 del reglam ento y á propuesta del Gobernador 
superioivcivil, á D. Luis Sílice y González, Oficial quin
to de Hacienda en la Tesorería cen tra l, por haber tras
currido con exceso el término de presentación después 
de terminada la com isión que le fué conferida.

Id. id. Nom brando Tesorero central, en com isión, á 
D. Tom ás López V erges, Adm inistrador central de co
lecciones y  labores.

Id. id. Idem Adm inistrador central de colecciones y 
labores de tabacos á D. Nicasio Suárez L lanos, A dm i
nistrador de la Aduana de Manila, con las circunstan
cias que exige el art. 36 del Real decreto de 3 de Junio 
del año anterior.

Id. id. Idem para la. plaza de Adm inistrador d é la  
Aduana de M anila , vacante por prom oción  del que la 
desem peñaba, á D. Manuel Sánchez Caballero, Tesorero 
de la Casa provisional de Moneda de las mismas Islas.

Id. id. Idem en com isión Tesorero de la Casa de 
Moneda de Manila, con la categoría de Jefe de N egocia
do de primera clase, á D. Manuel Bravo y  B añera, Co
mandante graduado de caballería, com prendido en el 
art. 50 del referido reglam ento.

C u ba— General.
En 4.° Concediendo á la Compañía internacional 

oceánica la exención de todo derecho de Aduana y na
vegación  de los efectos que introduzca con Ja justifi
cación correspondiente y  destino al cable subm arino 
entre esta isla y las costas de la Florida.

Id. id. Ordenando se vigilen y hagan con suma es
crupulosidad las averiguaciones necesarias con el fin de 
prevenir y evitar los fraudes que por el com ercio de 
mala fe se intenten com eter en las Aduanas de la isla.

Id. id. A probando la disposición de que en las certi
ficaciones que expidan las oficinas de Aduanas te expre
sen las dim ensiones que tienen los buques.

Id. id / Ordenando m uy eficazmente que se proceda 
a la  instrucción del expediente relativo á la convenien 
cia de establecer un Consulado en el Canadá, y rem isión 
de dicho expediente á este Ministerio.

Id. id. Declarando que es procedente ei pago de al
cabalas con arreglo á la Real cédula de 20 de Diciem bre 
de 1779 y  Real órden de 15 de Junio de 1836 en la ad
judicación  in  solidum.

En 11. Aprobando el decreto del Gobernador supe
rior civil en que condonó la multa impuesta al Capitán 
del bergantin inglés Maggie M. Neille.

En 12, Disponiendo que el papel en que se han de 
extender las matrículas para la contribución  industrial 
y de com ercio sean del sello 3.a

Id. id. A probando la m odificación hecha por el Go
bernador en los tipos de contribución fijados en algu
nas industrias en las tarifas acordadas para la creación 
del im puesto establecido por Real decreto de 12 de F e
brero últim o.

En 20. Dictando reglas aclaratorias sobre abono de 
pasaje á los empleados de las provincias de Ultramar.

Id. id. R esolviendo se esté á lo depuesto en la Real 
órden de 12 de Junio de 1866 sobre expendicion de bille- 

-tes-jde lotería por décim os y vigésim os, y dictando otras 
reg]a¿!para el buen servició de esta renta.

. Én;2& --Disponiendo-se abonen á D. Em ilio Serrano,
prévia liquidación, los sueldos que so le adeudan com o 
Oficial, quiritq de la Adm inistración de Loterías de la 
Habana, con cargo al artículo y capítulo correspondien
te de la sección de Hacienda del presupuesto vigente.

Id. id. A probando de conform idad con la sección de 
Ultramar del Consejo de Estado la subasta de la Su b- 
eolecturía de Rentas de la Habana.

Id. id. Disponiendo se exijan cuantas responsabilida
des puedan caber en el órdenadm inistrativo, sin perjui
cio de las que corresponden al órden judicial, á los in
dividuos responsables en las faltas advertidas en el con - 
teo de los efectos timbrados.

En 26. Declarando libres de derechos unos tubos in
troducidos en la isla con destino á la goleta Covadonga.

Id. id. Concediendo ampliación por seis años á la

gracia demoratoria para pago de derecho de alcabalas 
pedidas por D. Fernando Diago,

Id. id. Interesando al Sr. Ministro de Estado para 
que se sirva dar órdenes á Cónsules en el extranjero con 
ei fin do que estos faciliten varios datos conducentes á 
depurar al verdadero cargamento de buques.

Id. id. Aprobando la suspensión de los empleados 
que intervinieron en el despacho del bergantin am eri
cano Munnic 3JiUer, que llegó á Cárdenas el 26 de 
Marzo.

En 27. Aprobando las medidas adoptadas por el Go
bernador superior civil con m otivo de la visita girada á 
la Aduana de Santiago de Cuba por D. Mariano Vicente 
y Malo y D. José María F orce lled o ; y declarando ce
santes al Adm inistrador D. José Sáenz Santa M aría, al 
Contador D. Manuel R e ig , al Intérprete D. José A ngel 
Cuza, al Vista D. Manuel Terreros, al Guarda-alm acén 
D. Celestino Barca, al Vista Farm acéutico D. Joaquin 
Soler, y al Celador primero D. Roque M anrique, electo 
Oficial de la Aduana de Sagua la G rande; disponiendo 
que pase el expediente original de visita al Fiscal de 
S. M. en aquella Audiencia para los efectos que corres
pondan ; que se proponga para ascenso en su carrera á 
D. Mariano Vicente Malo y D. José María Forcelledo; 
que se publique esta disposición en la Gaceta de la isla, 
trasladándola á las Adm inistraciones de la Renta, y que 
se encarguen frecuentes visitas á dichas Aduanas.

P uerto-R ico.

En 11. Disponiendo que para abonar á D. Lúeas Gar
cía R u iz los sueldos que le correspondieron en uso de 
licencia y al cambiar de destino, deberá la Contaduría 
de Hacienda pública de la isla poner ántes en arm onía 
su inform e con la liquidación form ada al efecto, ó esta 
con el inform e según proceda.

Id. id. Concediendo autorización para seguir libran
do con cargo á su respectivo artículo del presupuesto 
crómente las cantidades necesarias para satisfacer los 
pasajes de los Jefes, Oficiales y tropa de la Arm ada, y 
que al terminar el ejercicio se instruya el oportuno ex
pediente para solicitar la trasferencia de los sobrantes 
que resultan en los demás artículos del propio capítulo 
á fin de evitar si fuere posible la concesión del suple
mento de crédito.

Id. id. Idem para id. con cargo al respectivo artícu
lo del mismo presupuesto por medicinas y envases, y 
que al finalizar el ejercicio se instruya también expe
diente en la forma que indica la resolución anterior.

Id. id. Idem varias trasferencias de créditos de unos 
á otros artículos del presupuesto de 1866-66, haciendo 
con este m otivo varias prevenciones acerca de la ma
nera y época de pedir las trasferencias.

Id. id. Disponiendo se dén las gracias á D. Manuel 
J. Galván por lo bien que ha desempeñado la com isión 
para la form ación del padrón de riqueza de Aguadilla.

Id. id. Disponiendo que al exam inar el presupuesto 
para el año de 1867-68 se incluyan en el cap. 3.* ( Ha
cienda) del extraordinario 3.108 escudos para las repara
ciones que necesita el edificio de la Aduana de Ponce.

Id. id. Idem que se incluyan al examinar también 
dicho presupuesto en el capítulo de Rentas de ejercicios 
cerrados de la Sección 5.a (M arina) tres partidas im por
tantes en junto 2.184 escudos 720 milésimas para legi
timar el pago de varias atenciones de su ramo durante 
el ejercicio de 1864-66.

Id. id. Idem anulando el crédito de 9.409 escudos 
que se incluyó equivocadam ente en el capítulo de re
sultas de presupuestos cerrados de la Sección 7.a (F o 
m ento) del perteneciente á 1866-66 para obras del puen
te Isabel I I , haciendo con este motivo las prevenciones 
necesarias para obtener el crédito y aplicar á él las can
tidades invertidas en la reconstrucción  del indicado 
puente.

En 14. Idem remitiendo al Gobernador de Cádiz una 
instancia del representante de D. Manuel Lioret, del co 
m ercio de aquella plaza, sobre trasladar efectos de guer
ra á la isla de P u erto -R ico , para que por aquel Gobier
no de provincia se haga presente á dicha casa que al ce
lebrarse la subasta para la conducción de ios efectos ha
ga la proposición que le parezca mas conveniente á fin 
de prestar aquel servicio.

En 18. Concediendo un crédito extraordinario de 31 
escudos á la Sección 7.a (Fom ento) dei presupuesto vi
gente para satisfacer 13 días de alquiler devengados en 
Julio de 1866 por la casa que ocupaba la extinguida Ins
pección de Minas.

En 22. Mandando abonar á I). Antonio María Padial 
lo que le corresponda, con arreglo á lo dispuesto en 
Real órden de 6 de Junio de 1866, por un servicio ex
traordinario prestado por ei misino, y haciendo con tal 
m otivo las p r e v e n c i o n e s  oportunas para que estas com i
siones se ( Mi di eran cu la forma que está mandado.

íd. id. Fijando los sueldos y gastos de viaje que de
ban abonarse al intendente D. G.ibriel Alvarez desde 
que se em barcó en Manila hasta que llegó á Puerto- 
R ico.

Id. id. Negando á D. Eduardo Fort y Medina el

abono del sueldo que solicita miéntras desem peñó inte
rinamente la plaza de Escribiente del Tribunal de 
Cuentas.

Id. id. Denegando á D. Luciano del R ivero y R oces 
el mes de haber que reclama y le fué descontado por no 
haber rendido con la debida regularidad las cuentas c o 
m o Colector de Rentas y Aduanas que fué de H u - 
macao.

Id. id. Rem itiendo al Gobernador superior civil de la 
isla instancia de D. Joaquin Prim o de Rivera Alcalde 
m ayor que fué de la m ism a, para que en su vista y de 
los docum entos que se le acompañan le liquiden y sa
tisfagan lo que se le hubiere descontado con  exceso por 
media anata y 18 por 100 de conducción  á la Penín
sula.

En 26. Ordenando se tenga presente al practicar la 
reform a que se tiene encargada la mem oria que sobre 
aquella isla redactó el Com isionado para organizar las 
dependencias centrales D. Fidel Guerra y Navarro.

Id. id Aprobando y poniendo en conocim iento del 
Gobernador el dictárnen del Consejo de Estado sobre el 
proyecto de un reglamento para establecer la con tribu 
ción industrial y de subsidio.

Filipinas.
En 11. Declarando pérdida para la Hacienda el ta

baco averiado en el cargam ento que conducía á Manila 
desde la Isabela la barca San Andrés.

Id. id. Concediendo á D. Tom ás Soler la rebaja de 
derechos de abanderam iento hasta 4 escudos por el bu
que A allolar , adquirido por el interesado en ocasión de 
hallarse sum ergido en aquellas aguas.

Id. id. Aprobando la suspensión de tres talleres en 
la Fábrica de tabacos de Cavite; pero entendiéndose esta 
medida miéntras las necesidades del consum o no exijan 
sus restablecimientos.

En 18. Idem la autorización provisional concedida 
por el Gobernador superior civil para librar, con cargo 
al art. l.°, cap. 6.°, Sección 5.a del presupuesto de 
1866-66 , M oviliario de Loterías.

Id. id. Idem id. id. la cuenta de gastos de pasaje á 
las Islas de varios PP. Misioneros.

Id. id. Idem id. mandando incluir en el presupuesto 
de 1868-69 el im porte del alquiler de la casa que ocupó 
el Fiscal que fué de S. M. D. R am ón Vives.

Id. id. Concediendo varios suplem entos de crédito á 
diversos artículos y capítulos de la Sección 6.a ( Ma
r in a ) del presupuesto de 1866-66 para form alizar gas
tos causados por las urcas de § . M. Santa María y Niña.

Id. id. Desestimando una instancia de D. V icente 
García Verdugo sobre abono de una cantidad para al
quiler de la casa que ocupa com o Fiscal de S. M. en 
Manila.

Id. id. Aprobando las cuentas de lo invertido duran
te el año de 1866 en las obras del Colegio de M isioneros 
franciscos establecidos en la villa de Pastrana.

Id. id. Desestimando una instancia de D. Julio T o -  
losa, Adm inistrador de Rentas de Fernando P óo, sobre 
abono de haberes en uso de licencia.

En 26. Concediendo el abono por las Cajas de F ili
pinas de la pensión que disfruta en las áe la Península 
Doña Teresa Scull y A n doain , viuda de D. Martin G a - 
liano, Regente que fué de la Audiencia de Manila.

Id. id. Rem itiendo al Sr. Presidente del Tribunal de 
Cuentas del R eino el expediente sobre abusos com eti
dos en la Fábrica de tabacos de Tanduay con el fin de 
que emita su dictamen sobre los puntos que han lla
mado la atención de este Ministerio.

Id. id. Disponiendo se active el expediente sobre el 
establecimiento de tratado de com ercio con el Gobierno 
del Japón.

Según parte del Cónsul de S, M. en Marsella el dia 
de hoy, el Gobernador superior civil de Filipinas parti
cipa que en 6 de Junio no ocurria novedad en aquellas 
Islas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

RELACION DE LOS NOMBRAMIENTOS HECHOS POR EL MISMO 

EN EL MES DE JUNIO ÚLTIMO.

• Secretaria.

N om brando Oficial de Adm inistración de primera 
clase á D. A lvaro Valero de T ornos, Licenciado en A d 
m inistración.

Idem  de tercera clase á D. Eduardo González R ivera, 
que lo era en el Gobierno de Huesca.

Idem de cuarta clase con 800 e>cudos á D. Manuel 
Salustiano de L erca r , D. Gerardo Gavilanes, D. F er
nando N úñez, D. José Vizmanos , D Bonifacio Calata
y u d , D. Felipe Rosado D ’O na , D. Dionisio Zam orano,

D. F rancisco Ulibarri y D. Eduardo M aestre, que lo 
eran de la mism a ciase con 700 escudos.

Idem de quinta clase á D. Gabriel M anget, cesante 
de igual empleo , y á D. Francisco Rivera y D. Alfredo 
de Heredia , que eran Aspirantes.

Gobiernos de provincia .

Confirm ando á D. M anuel Medina y de Tomás con 
el sueldo de 2.000 escudos en el destino de Jefe de la 
Sección de im pren ta , elecciones y Ayuntamientos en el 
Gobierno de Madrid, que desempeñaba con 4.600 es
cudos.

N om brando Secretario del Gobierno de Valencia á 
D. José M onteserin, cesante de igual destino.

Idem  dei de Teruel á D. Javier de Tapia, Jefe de 
Negociado de tercera class que era en este Ministerio.

Idem Oficial de la clase de terceros del cuerpo de la 
Adm inistración civil D. Mariano B arbasán, que era de 
la de cuartos.

Idem de esta clase á D. José Hermosa y  Santiago, 
cesante de la misma.

Idem Oficiales de la clase de quintos del referido 
cuerpo á D. Francisco dei Cacho, D. Cayetano González 
Novelles y D. Cárlos Calonje, que lo eran de la de sex
tos; D. A ngel Diaz de B e n ito , D. Joaquin Hortelano y 
Criado y D. A niceto R odriguez Sanz, cesantes de igual 
clase; D. Eduardo M alvar, A bogado; D. Gaspar Gómez 
B u rg u et, empleado cesante , y  D. Evaristo Lavandera 
qne era Oficial del Consejo provincial de Zaragoza.

Idem Oficial de la clase de sextos del mismo cuerpo 
á D. Sim ón M orcillo de la Cuesta,^que era primero de 
la A dm inistración de Correos de Alm ería.

Correos.

N om brando Oficial prim ero de Alm ería á D. Miguel 
A lonso Martínez, cesante de Hacienda.

Idem Oficial de la clase de cuartos de la Central i 
D. Ignacio de Puga, A uxiliar de esta Secretaría.

Idem Oficial de Mérida á D. Sotero G alind o/césánte 
del ramo.

Idem Oficial de Tuy á D. Ram ón Guerrero y Rosa
les, aspirante á Oficial de la Caja de Depósitos.

N om brando Escribiente auxiliar de la Inspección de 
Correos á D. José García Lastra.

Idem Oficial de la clase de sétimos de la Central á  
D. A ngel Lazcano, cesante del ramo.

Idem Adm inistrador ambulante del Mediterráneo á  
D. Manuel Vera, cesante del ramo.

Idem  Oficial ambulante de id. á D. Cárlos Bueno 
cesante del ramo. A

Idem Oficial segundo de Albacete á D. Pedro Anto
nio Jiménez.

Idem  Oficial prim ero de Avila á D. Alejandro Perez 
E scohotado, cesante del ramo.

Idem Oficial tercero de Bilbao á D. Francisco Euse- 
bio de Egaña, cesante del ramo.

Confirm ando en la plaza de Adm inistrador de Bur
gos á D. Cárlos Marios.

N om brando Oficial prim ero de Oviedo á D. Rafael 
González, Adm inistrador ambulante de Córdoba á Má
laga.

Idem  Oficial prim ero de San Sebastián á D. Juan de 
la Peña Quilez, cesante del ramo.

Confirm ando en la plaza de Adm inistrador de San
tander á D. Manuel Gómez Salas.

N om brando Oficial primero de Santander á D. A l
berto Gutiérrez, Oficial de San Fernando.

Idem Oficial prim ero de Tarragona á D. V icente Da- 
vin, Adm inistrador ambulante de Zaragoza á Alsásua..

Idem  Oficial segundo de Valencia á D. José Alegre, 
cesante de Fom ento. *

Idem Oficial prim ero de Zam ora á D. José Tutor, 
Oficial ambulante del Norte.

Nom brando Oficial de San Fernando á D. Fernando 
R u iz , cesante del ramo.

Idem  Oficial cuarto de Málaga á D. A nton io Nogue
ra y Diaz , Secretario de la Junta de Beneficencia de 
Gerona.

Idem  Adm inistrador de Lérida á D. Enrique Martí
nez S eoa n e , que lo es de Ciudad-Real.

Idem Adm inistrador de Tarragona á D. Joaquin Fe- 
liú y R odriguez de la E n cin a , Oficial mayor de A li
cante.

Sanidad marítima.

N om brando F arm acéutico del Lazareto de Tambó á 
D. Francisco E stévez Pinto.

Idem Subdirector del Láaareto de Mahón á D. Sa
lustiano Cantón y Salazar, Secretario del puerto de 
Cádiz.

Idem Secretario de la Dirección de Sanidad del puer* 
to deJCádiz á D. Serafín Alvarez de la Campana, Oficial 
segundo cesante de la Junta de Beneficencia.

Idem  Oficial de la D irección de Sanidad del puerto 
de Cádiz á D. A lfonso García Salvá, por permuta con 
D. José Juliá y Ferret, electo para servir dicho cargo.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD. 

ISLA DE CUBA. MES DE JUNIO DE 486 7 .

D istribución  de fondos p or capítulos de los presupuestos de la isla de 
Cuba para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 

publica  en  ¿a G a c e t a  en cumplimiento del Real decreto de 44 de Abril 
de 4 8 6 5 .

PRESUPUESTO DE 1866-61 .

DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por capítulos, Por se cciones.

SECCION 4.*— OBLIGACIONES Escudos. Escudos.
.  ̂.GENERALES.

1 .
2.
3 .

4 .
5 .

6.

P a rte prim era .— Clases pasivas.
Pensiones................. 5 2 .2 64
Retirados.......... ..........  .2 4 .3 7 3
Jubilados de todos los

ramos. . . . . . . . ___ ‘ 2 6 .0 4 5
Cesantes de id .............  4 1 :7 7 2
Emigrados de Amé

rica................................. 200
Gastos afectos á los 

bienes de regulares. 2 .3 4 2

P arte segunda.
4 4 3 .9 6 8

7 .
8 .  
9 .

4 0 .

4 3 .

14.

Consignaciones.......  2 .6 6 7
.Intereses.................. -63 .407
'Tribunal misto de 
presas marítimas.. .  434 

Personal del Archivo
g e n e r a l.... . . ........... 404

Gastos afectos á  los 
bienes de regulares. 2 .9 7 5  

Resultas de presu
puestos cerrados.. .  687

7 0 .2 6 8
2 44 .23 41

SECCION 2.*— GRACIA Y JUSTICIA.

i .
S.
3 .

4 .
5 .
6 .
7 .
8 .
9 .

10.

1 1 .
4 2 .

Personal de Tribunales.............
Material de id . ...........................
Personal de Juzgados de prime

ra instancia.................... ..
Material dé id............................
Personal del culto y  clero ....
Material de id . . . . . . . .............
Atenciones generales........... ..
Gastos eventuales.....................
Seminarios conciliares..............
Personal de gastos afectos á  los

bienes de regulares___. . . ; . .
Material de id...........................
Resultas de presupuestos cer

rados......................

4 9 .5 4 5
4 .0 8 3

53 .627
6 0 5

4 4 .4 3 2
4 .6 6 6
4 .8 0 0

583
866

4 .0 4 0 ]
4 .154

6 3 4
4 3 2 .7 0 2

SECCION 3.a— GUERRA.

4.

2 .

Personal de la Administración
superior........

Material de id.......................... .
2 5 .5 4 3

2 .5 7 5

3 Personal de Generales y  Briga
dieres en cuartel y  com isiones. 8.000

4. Idem de Estados Mayores de
plazas y  Gobiernos militares. 6.294

5. Material de i d .................................. 4.042
6 . Personal de los cuerpos de infan ,

tería. ..................................  ......... 48.977
7. Idem de id. de caballería ............. 40.-130
8. Idem de id. de artillería.............. 70.668
9. Idem  de id. de in g e n ie ro s ... . .  . 37.594

40. Idem  de id. de voluntarios......... 6.868
44. Idem de com isiones activas del

serv ic io .................... ........................ 9.875
42. Idem de excedentes de diversas

arm as.............................................. 29.000
43. Idem de reem plazo........................ 5/178
44. Material de id . ................................ 744
45. Idem  de vestuario , equipo y

arm am ento.................................... 32.367
46. Idem  de rem onta y m o n tu ra .. . 44.744
47. Idem de utensilio, luces y  agua. 44.551
48. Personal de obras de artillería.. 3.267
49. Material de id ................................... 27.236
20. Personal de id. de in gen ieros... 2.525
22. Idem de hospitales........................ 54.330
23. Material de i d .................................. 74.840
24. Idem  de trasportes m ilitares___ 460.000
25. Personal de atenciones diversas. 5.337
26. Material de i d - ................................. 5.124
27. Personal de presidios................ 44.876
28. Material de id . ................................ 2.008
29. Personal de cruces pensionadas. 4.804
30. Material de edificios m ilita res .. 44.395
31. Cumplidos del e jé r c ito ............... 4.674
32. Resultas de presupuestos cerra

dos. .................................................. 944.750
4.687.217

SECCION 4.a— HACIENDA.

4 . Personal adm inistrativo................ 56.530
2 . Material de id .................................... 2.275
3. Atenciones generales.................... 5.484
4 . Gastos eventuales........................... 48.840
5 . Personal de gastos de las contri

buciones y rentas pú b licas.. . 436.481
6 . Material de id .................................. 3.940
7. Idem  de efectos timbrados y

prem ios de recaudación........... 4.300
8. M inoración de ingresos................ 4.322.984

44. Resultas de presupuestos cerra
dos .................................................. 484

Crédito extraordinario.— Perso
nal de la delegación especial.. 2.847

Material de id. id ............................ 2.074
4.553.233

SECCION 5.a— MARINA.

4. Personal de la Com andancia ge
neral, su Secretaría y Juzgado. 7.056

2. Material de id .................................. 524
3. Personal de los cuerpos de la

A rm ada........................................... 47.729
4 . Material de id .................................... 3.632
5. Personal de destinados á matrí

cu las ................................................. 44,027
6 . Material de id ................................... 3.836
7. Personal del arsenal....................... 47.833 '
8. Material de id ................................... 85.940

9. Personal de buques arm ados.. . 86.264
10. Material de i d .................. ............... 432.876
44. Personal de vigías y telégrafos. 90
42. Material de id. id ........................... 409
43. Idem de hospitalidades................ 5.689
14. Gastos d iversos................................ 44.984
15. Resultas de presupuestos cerra

dos.................................................... 53.885

SECCION 6.a— GOBERNACION.

4. Personal del Gobierno superior 
civil................................................... 36.260

474.438

2 . Material de id . id ............................ 4.904
3. Personal de Gobiernos civiles de 

departam ento................................ 8.406
4. Material de id. id .............................. 448
5. Personal de Tenencias de G o

bierno............................................... 4.525
6. Idem de Capitanías de partido. 21.452
7. Idem del cuerpo de V ig ila n cia .. 31.909
8. Material de id. id .............................. 3.873
9 . Personal del servicio de Sanidad, 5.462

40. Material de id. id ............................. 434
44. Personal del Consejo de Adm inis

tración .............................................. 6.867
42. Material de id. id ............................. 446
43. Personal de Correos........................ 43.477
44. Material de id ..... .............................. 476.754
45. Personal de T elégrafos.................. 46.046
46. Material de id . ................................ .. 3.389
47. Personal de em ancipados............ 4.864
48. Material de id ....... .......................... 40.467
49. Atenciones generales..................... 14.054
20. Gastos eventuales - .......................... 20.473
24. M inoración de ingresos de Go

bernación ........................................ 84
22. B eneficencia ..................................... 25.933

Crédito extraordinario. —  Telé
grafo subm arino.......................... 504

SECCION 7.a —  FOMENTO.

400.774

2 . Personal de enseñanza superior 
y profesional....... ....................... 17.777

3. Material de id. id ............................. 502
4. Personal de A gricu ltura .............. 319
5. Material de id .................................. 566
6. Personal de Industria.................. 50
7. Material de id ................................... 30
8. Personal de C om ercio ................... 2.800
9 . Material de i d .................................. 270

40. Personal de Obras públicas. . . . 14.347
44. Material de id ................................... 4.949
42. Idem de conservación y repara

ción de carreteras....................... 72.574
43. Personal de puertos y fa ro s .. . , 41.142
44. Material de ich id ............................. 3.443
45. Atenciones g e n e ra o s ........ 1.070
46. A uxilios y  asignaciones............... 208
47. Resultas de presupuestos cer

rados............................................ 480

T o t a l  del presupuesto ordinario de 1866-67

• 126.897 

4.586.488

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Por artículos. Por capítulos. 

Artí- — —
culos. Escudos. Escudos.

c a p í t u l o  p r i m e r o .— Gracia y Jus
ticia.

3. Créditos procedentes de la per
m anencia de los presupues
tos de 4864-65..............................

c a p í t u l o  A.0— M arina.
1 . Obras civiles é h idráulicas...........
2 . B oyas de valiza y  arsenal............
3 . Obras de talleres y  adquisición

de herram ientas..........................

»

560
446

8.694

1.900

9.667

4.356

67.800

c a p í t u l o  5.a— Gobernación.
2 . Créditos procedentes de la per

m anencia de los presupuestos
de 4 8 6 4 -6 5 ......................  . . . . .

c a p í t u l o  6.*— Fom ento.
1 . N uevas obras de carreteras.........
2 . Obras de rep a ra c ió n ...................
3 . Puertos y faros.................................

»

30.000
4.000

36.800

T o t a l  del presupuesto extraordinario; , 83.723

CR É D ITO  E X T R A O R D IN A R IO  P A R A  SANTO DOMINGO.
G RACIA Y JUSTICIA.

P erson a l................................■.............................  , 4.300
GUERRA.

A tenciones gen era les....................................  » 1.600.000
HACIENDA.

P erson a l..............................................................  3.784
M aterial...............................................................  400 *

GOBERNACION.
P erson a l.............................................................. »

4.104

2.607

T o t a l ............ 1.641.091

RESUMEN.
P R E S U P U E S T O  O R D IN A R IO  DE G ASTOS D E 1866-67. 

S ección  1.a— O bligaciones gen era les........ 244.234
2 . a — Írffl.fíia. v  Jn& tiftin  439, 769,

- ____ 3Ta— G uerra , , , . .  v 1.687.247
4.a— H acienda.................................... 4.553.233

— _  6.a— G obernación .............................
_______ 7.a— F o m e n to .......................................

474.438
400.771
426.897

4.00Ü.40Í7
P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO  DE 4866-67.

Capítulo d,*— Gracia y  Justicia...................  1.900
------- _ 4.*— Marina. 9 667
—— 5.°— G o b e rn a c ió n ...........................

6,*— F o m e n to ............................ ..
4.356

67.800
83.723

Crédito extraordinario para Santo D om in go ...................... •1.611.091

T o t a l  g e n k r a l ............................ 6.281.303

ANUNCIOS _0 F ICIALES.
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p ú b lic a .

R e l acion de las facturas de créditos de la Deuda del 
¿Tesoro procedente del personal que se han entregado por  
e^tas oficinas en  el m es de A bril último para r e -  
co± l¿ r  con ellas de la Tesorería los títulos de dicha cla- 
$e \ i e  Deuda que se han expedido en equivalencia de li- 
quü laciones practicadas por las respectivas oficinas, con  
exp'i ’esion de su im porte , causantes ó herederos á quie
n es  co rre sp o n d en , apoderados que las han recogido y 
fecha . 9 en que lo han verificado.

CENTRO DE GRACIA. Y JUSTICIA.

N ú aiav o  90.530 de salida de la factu ra , su im porte

907 escudos 599 m ilésim as; correspondiente á D. José 
Rivera, recogido por D. A ntonio R odo  y Casanovas ei 
dia 43.

Id. 444.244 de la id., su im porte 709,848; correspon
diente á D. Mariano Noguera, recogido por D. Francisco 
Caries el dia 26.

CENTRO DE MARINA.

Núm ero 444.245 de salida de la factura, su im porte 
2.663 escu d os633 m ilésim as; correspondiente á D. Cos
me Velarde, recogido por D. Clemente Velarde el dia 42.

PROVINCIA DE ALICANTE.

Número 444.086 de salida de la factura , su im porte 
640 escudos 800 milésimas; correspondiente á D. Pas
cual Am at, recogido p orD . Ildefonso A lejandro Alvarez 
el dia 42.

PROVINCIA DE BADAJOZ.

Núm ero 86.077 de salida de la factura, su im porte 
4.490 escudos; correspondiente á D. F élix Bengifo, re
cogido por D. José Gómez Serralde el dia 5.

PROVINCIA DE CUENCA.

Núm ero 94.097 de salida de la factura, su im porte 
239 escudos 415 m ilésim as; correspondiente á D. N ico
lás P erez, recogido por D. Paulo María de la Vega el 
dia 6.

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Núm ero 444.247 de salida de la factura, su importe 
2.341 escudos 400 milésimas; correspondiente áD . Fran
cisco M ana de los Dolores Moya, recogido por D. Fran
cisco Trelles el dia 42.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Núm ero 444.205 de salida de la factura, su im porte 
1.531 escud os900 milésim as; correspondiente á D. F ran 
cisco Manuel G a rcía , recogido por D, Manuel B lanco y  
Montero el dia 42.

Id. 444.246 de la id., su .importe 490,555; correspon
diente a D. Miguel San Esteban, recogidt) por D. A , Sán
chez y com pañía el dia 42.

PROVINCIA DE HUELVA.

N úm ero 444.207 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
4.b34 escudos 7 m ilésim as; correspondiente á D, A n 
tonio R om ero y  A m igo, recogido por D. Robustiano 
Boada el día 5.

PROVINCIA DE LUGO.

N úm ero 144.084 de salida de la factura, su im porte

4.402 escudos;correspondiente á D . Nicolás Dominguez» 
recogido por D, Manuel B lanco y M ontero el dia 42.

PR O V IN C IA  DE LOGROÑO.

N úm ero 144.035 de salida de la factura, su importe 
622 escudos 254 m ilésim as; correspondiente á D. Ma
lí u e 1, Doña Josefa y Doña Hilaria Artaveytia, recogido 
por D ona Josefa María Payueta el dia 5.

PROVINCIA DE MURCIA.

N úm ero 444.444 de salida de la factura , su importe 
2.248 escudos 458 m ilésim as; correspondiente á D. Be
nito S erran o, recogido por D. V íctor J. Jiménez e 
dia 5.

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Núm ero 59.203 de salida de la factura , su importe



i . 800 escudos 735 m ilésim as; correspondien te  á Doña 
Isabel Bengifo, recogido por D. José Gómez Serralde el 
dia -18.

Id. 114.948 d é la  id., su im porte  9.099,176; co rres
pondiente á D. Francisco  M orales M adueño, recogido por 
D. José del Rio González el dia 19.

PROVINCIA DE FALENCIA.

Núm ero 114.909 de salida de la fa c tu ra , su im porte  
816 escudos 83 m ilésim as; correspondien te  á D. Ma
riano Cantero Adonso, recogido por D. R obustiano  Boa- 
da el dia o.

PROVINCIA DE SORIA.

Núm ero 113.311 de salida de la fa c tu ra , su im porte  
699 escudos; correspondiente  á D. R am ón B c rn a d , re 
cogido por f). José del Hoyo el dia 19.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Núm ero 11-1.949 de salida de la fac tu ra , su im porte 
00 escudos 587 m ilésim as; co rrespondien te  á D. Pablo 
Casajús, recogido por D. F rancisco  de P a u la  Estévez el 
dia 19.

PROVINCIA D*E VALLADOLID.

N úm ero 64.373 de salida de la factura, su im porte 
561 escudos 730 m ilésim as; correspondiente  á D. José 
M ana C anals, recogido por D. P au lo  M aría de la Vega 
el dia o.

CLERO  SE C U L A R .

DIÓCESIS'd E CARTAGENA.

N úm ero 114.950 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
un escudo 669 m ilésim as; correspondien te  á D. Salva
dor C aracena y L u n a , recogido por D. Calixto Jim énez
el dia 96.

DIÓCESIS DE CALAHORRA.

N úm ero 114.096 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
1.797 escudos 739 m ilésim as ; correspondiente  á D. A n
tonio Agapito G arc ía , recogido por D. Felipe Perez el 
dia 13.

DIÓCESIS DE IIIJESCA.

N úm ero 114.090 de salida de la fa c tu ra , su im porte  
9.193 escudos 950 m ilésim as; correspondien te  á D. Mel
chor S an tam arin a , recogido por D. Jo aq u ín  Lezcano el 
dia 3.

DIÓCESIS DE JAEN.

N úm ero 114.951 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
4.519 escudos 900 m ilésim as; co rrespondien te  á D. Ig 
nacio J im e n a , recogido por D. Pedro  P. R odríguez el 
d ia  96.

DIÓCESIS DE LÉ RIDA .

N úm ero 119.769 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
3.463 escudos; correspondien te  á D. F rancisco  Perez, 
recogido por D. M anuel B lanco y M ontero el d ia 19.

DIÓCESIS DE LUGO.

N úm ero  99.940 de salida de la fa c tu ra , su im porte  
1.976 escudos 900 m ilésim as; co rrespondien te  á D. Pedro  
C-arballido, recogido por D. M anuel B lanco y M ontero 
el dia 19.

DIÓCESIS DE ORENSE.

N úm ero  111.909 de salida de la fa c tu ra , su im porte  
893 escudos 148 m ilésim as; co rrespondien te  á D. P e 
dro  Perez N ovoa , recogido por D. Sim ón de G rados el 
dia 19.

Id. 114.013 de la id., su im porte  9.916,793; correspon
d iente  á D. Bonifacio Ginés Balboa, recogido por D. R a 
m ón F rancisco  López el dia 5.

Id. 114.068 de la id .gsu  im porte  393,737; correspon
d ien te  á D. José V illanueva, recogido porD . José Malo y 
Jo rd an a  el d ia 96.

Id. 114.954 de la i d . , su im porte 1.566,073; correspon
diente á D. Tom ás Estévez, recogido por D. José Malo y 
Jo rd an a  el dia 96.

Id. 114.955 de la id ., su  im porte 1.503; co rrespon
d iente  á D. Joaquín  N oguera  B a rro s , recogido por Don 
S im ón de Grados el dia 96.

. DIÓCESIS DE OVIEDO.

N úm ero 114.916 de salida de la fac tu ra , su im porte 
9.364 escudos 347 m ilésim as; correspondiente  á D. Pe
dro Ordoñez Q uiñones, recogido por D. Santiago M ar- 
cellán el dia 19.

Id. 114.917 de la id ., su im porte 1.933,687; corres
p o n d i e n t e  á D. Pedro R odríguez Valdés , recogido por 
D. Joaquín  R odríguez L lano y G arcía el dia 8.

Id. T14.918 de la id . , su im porte 1 970,384; corres
p ondien te  á D. José A ntonio  A r is t i , recogido por Don 
J o a q u í n  B escansa el dia 19.

Id . 114.919 de la id . , su im porte  997,950; correspon
d iente á  D. F rancisco  Díaz A n tu ñ a , recogido por Don 
Santiago M arcellán el dia 19.

Id. 114.990 de la id ., su im porte 1.079,450; corres
pondien te  á D. Dom ingo A gustín  G am oneda, recogido 
por D. Santiago M arcellán el dia 19.

Id. 114.991 de la id ., su  im porte  1.31.9,687; corres
pondien te  á D. Ju an  G utiérrez L ozano , recogido por 
I). San tiago  M arcellán el dia 19.

Id. 114.999 de la id ., su im porte  1.395,856; corres
pondien te  á D. R am ón L agar, recogido por D. Santiago 
M arcellán el dia 19.

Id. 114.993 de la id . , su im porte  9.519,969; correspon
d ien te  á D. Rafa él A lonso Muñoz, recogido por D. S an 
tiago M arcellán el d ia 19.

Id. 114.994 de la id . , su im porte 9.070,804; co rrespon
dien te  á D. Jacin to  Obin, recogido por D. Santiago Mar
cellán  el dia 19.

id . 114.995 de la id .,  su im porte  957,154; corres
p ond ien te  á D. F ern an d o  P arres , recogido por D. S an 
tiago M arcellán el dia 19.

Id. 114.996 de la id .,  su im porte  789,306; corres
p ondien te  á D. Joaquín  R o d ríg u ez , recogido por Don 
S an tiago  M arcellán el dia 19.

Id. 114.997 d é la  id .,  su im porte 986,063; corres
pond ien te  á D. F rancisco  S á n c h e z , recogido por Don 
S an tiago  M arcellán el d ia 19.

Id. 114.998 de la i d . , su  im porte  1.930,481; corres
p ond ien te  á D. Ju a n  A ntonio  Suarez, recogido por Don 
J u a n  Sánchez de R on  el dia 19.

Id. 114.999 de la id., su  im porte  947,975; correspon
d ien te  á D. A ntonio  T ainargos, recogido por D. S an 
tiago  M arcellán el dia 19.

Id. 114.953 de la id ., su  im porte 1.679,769; co rres
pond ien te  á D. F rancisco  V illar, recogido por los seño
res Gómez he rm an o s el dia 96.

DIÓCESIS DE PAMPLONA.

N úm ero  114.956 de salida de la fac tu ra , su im porte 
9.917 escudos 600 m ilésim as; correspondiente á D. Mi
guel F ranc isco  Moriones, recogido por D. Joaqu ín  Bes- 
can sa  el dia 96.

DIÓCESIS DE SANTIAGO.

N úm ero  114.931 de salida de la f a c tu r a , su im porte 
117 escudos 400 m ilé s im as; co rrespondien te  á D. Do
m ingo Lerna, recogido por D. Peg erto  P ardo  el d ia 5.

DIÓCESIS DE SANTANDER.

N úm ero 89.998 de salida de la fa c tu ra , su importe 
9.076 escudos 45 m ilésim as; co rrespondien te  á D. Je 
rónim o S o la n o , recogido por D. R obustiano  B oada e' 
dia 5.

Id. 114.957 de la i d . , su  im porte  1.44S,645: co rres
pondien te  á D. A gustín  C alderón , recogido por D. Vi
cente Elices N uñez el dia 96.

DIÓCESIS DE TENERIFE.

N úm ero  114.959 de salida de la fac tu ra , su import< 
9,695 escudos 900 m ilésim as; correspondien te  á D. P e 
dro F ern an d ez  P ay b a  , recogido por D. A ntonio  Dia: 
Q u in tan a  el d ía 90.

DIÓCESIS DE TOLEDO.

N úm ero 89.739 de salida de la fa c tu ra , su im porb 
1 095 escudos 966 m ilésim as; correspondiente  a D. Be 
n ito  A rribas, recogido por D. José A lvarez el dia 96.

Id. 90.139 de la id ., su im porte 1.458,700; corres 
pondiente á D. Ju an  José Perez , recogido por D. Ma 
n uel M ontero el dia 15.

DIÓCESIS DE TORTOSA.

N úm ero 114.960 de salida de la fa c tu ra , su im port 
949 escudos 700 m ilésimas; co rrespondien te  á D. Cons 
tan  ti no R u ig , recogido por D. Joaqu ín  M árquez e 
el 1 ct ^ 0

I d .  1 1 4 .9 6 1  de la i d . , su im porte 1.891,900; corres 
pondiente  á D. A ntonio  E s c o r te ll , recogido por D. Joa 
quin M árquez el dia 96.

DIÓCESIS DE VALENCIA.

N úm ero 114.939 de salida de la fac tu ra , su im port 
391 escudos 800 m ilésim as; correspondiente  á I). M;¡ 
riano  Daries recogido por D. S alvador B eyout el d ia l -  

id. 114933 d e /la  id ., su  im porte  116,800; corres 
pondien te  á D. José Q u ilez , recogido por D. Salvadc
B eyout el dia 19.

Id. 114.934 de la id ., su im porte  391,800; corres 
pondiente á D. Joaquín  P e ris , recogido po r D. Salvadc 
B eyout el dia 19.

DIÓCESIS DE ZAMORA.

N úm ero 114.179 de salida  de la fa c tu ra , su imporl 
683 escudos 550 m ilésim as; correspondiente  á D. Ante 
nio Lozano t recogido po r D. Celestino González el día ■

DIÓCESIS D E  ZARAGOZA.

 ̂ N úm ero  113.181 de salida de la fa c tu ra , su im porte 
953 escudos 466 m ilésim as : correspondiente á D. Ig n a
cio A raso , recogido por D. Meiiton de A rcos el dia 5.

Id. 114.180 de la i d . , su im porte  1.493,834; corres
p o n d ien te  á D. Indalecio G arcía y Tom ey, recogido por 
D. P ascual Pov el dia 9.

M adrid 7 de Jun io  de 1867.» E 1  Secretario , Gregorio 
Z a p a te r ía ^ V A  B . ^  Y ere térra .

D ire cc ió n  g e n e r a l  
He C on tab ilid ad  d e la  H acien d a  p ú b lic a .

N úm. 318.
Í I E N E S  DE P R O P IO S  Y PR OV IN CIA LES.— VENTAS POSTERIORAS  

AL 9 DE OCTU BR E BE 1858.
Carpeta de la s re laciones de ingresos rea lizados por 

la s dos terceras p a rte s  .del 80 por 100 de bienes 
de Propios y  p rov incia les enajenados desde el 9 
de Octubre de 1858 en a d e la n te , que exam inadas y 
aprobadas por esta Dirección general se rem iten  á la 
d é la  Deuda pública  pa ra  q u e , en cum plim ien to  délo  
dispuesto en el a r t. 8.° de la ley de 1.* de A b r i l  de 1859, 
em ita  inscripciones nom ina les con re n ta  de 3 por 100 
a n u a l á favor de la s  corporaciones que d continuación  
se expresan .

Numero Import»
de de las

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE ENERO DE 1869.
Provincia  de Burgos.

45090 A yu n tam ien to  de H origüela . 789,87
45091 Idem  de In e s tro sa ...................... 3.900
45099 Idem  de Las R eb o lled as  971,59

MES DE FEBRERO.

Provincia de Burgos.
45093 A y u n tam ien to  de H u e rta  de

A b a jo ..........................  979
45094 Idem  de H orm azas ( L as)  93.60
45095 Idem  de Icedo..............................  1.910,67
45096 Idem  de Indego y V illandie-

g o . ........................ - ..................  3.178,67
45097 Idem  de L a G allega................... 189,40
45098 Idem  de L a H o rra  ..........  3.056
45099 Idem  de L e rm a ........................... 5.930,99

MES DE MARZO.

P rovincia de Avila .
45100 A yuntam ien to  de N avas del

M arqués..................  533,33
P rovincia de Burgos.

45101 A yun tam ien to  de F o n tio so .. 1.541,56
45109 Idem  de H u erta  del R e y . . . .  13.333,60
45103 Idem  de I s a r ................................. 1.051,73
45104 Idem  de L a H o r ra .....................  9.906,67
45105 Idem  de L a Molina de U bier-

n a .......................   9.986,66
45106 Idem  de L erm a  . .................  6.896,67
45107 Idem  de L a P ie d ra ....................  1.040

MES DE ABRIL.

P rovincia  de Burgos.
45108 A y un tam ien to  de Irc io   1.119
45109 Idzm  de L astra  de la T o r r e . . 18,99
45110 Idem  de L erm a .......... 749,98
45111 Idem  de L as V esgas... 956

MES DE MAYO.

Provincia de Burgos.
45119 A yun tam ien to  de H u erta  del

R e y .............................................  143,74
45113 Idem  de In e s tro sa ...................... 66,67
45114 Idem  de la Nuez de A r r ib a . . 18,67
45115 Idem  de L a P a rte  de B u reb a . 199,90

MES DE JUNIO.

P rovincia de Burgos.
45116 A yun tam ien to  de Herm osilla. 49,67
45117 Idem  de H u e rta  del Rey  9.594,90
45118 Idem  de L a r a ............................... 190,97
45119 Idem  de L erm a. ........................ 10.091,73
45190 Idem  de Los B albases  19.198.55
45191 Idem  de N eb red a .......................  481,07

MES DE JULIO.

P rovincia de Burgos.
45199 A yu n tam ien to  de L as Q u in -

ta n illa s ......................................  5.394,67
45193 Idem  de L erm a ............................ 4.963,41
45194 Idem  de N ava de R o a   1.659,94

MES DE AGOSTO.

P rovincia de Burgos.
45195 A y u n tam ien to  de H o rn a . . . .  5.064
45196 Idem  de Iglesia R u b ia   1.189,33
45197 Idem  de Indego y V illandie-

g o ....................    1.109,19
45198 Idem  de La P a rte  de B ureba. 714,67
45199 Idem  de L as R ebo lledas   ̂ 117,07

MES DE SETIEMBRE.

P rovincia de Burgos.
45130 A y u n tam ien to  de I rc io   880
45131 Idem  de Iglesia R u b ia   1.899,89
45139 Idem  de Los B a lb a se s .. ......... 941,97
45133 Idem  de L erm a............................  540,03
45134 Idem  de L eciñana  de M e n a .. 560

MES DE OCTUBRE.

P rovincia de Burgos.
45135 A yun tam ien to  de L e r m a . . . .  1.079

MES DE NOVIEMBRE.

P rovincia de Burgos.
45136 A y un tam ien to  de H inojar de

Rio P isu e rg a ...........................  984
45137 Idem  de H erram ie l..................... 1.194,67
45138 Idem  de Los T rem id o s  49,67
45139 Idem  de L odoso ...........................  9.133,33
45140 Idem  de La R eb illa ....................  966,68
45141 Idem  de L a A g u ile ra . . . . . . .  1.990
45149 Idem  de N eb red a .........................  97,90
45143 Idem  de N ava de R o a .   3.733,33

MES DE DICIEMBRE.

P rovincia de Burgos.
45144 A yun tam ien to  de H ino jar del

R ey ............................................  979
45145 Idem  de In e s tro sa    1.504,06
45146 Idem  de La A g u ile ra   357,34
45147 Idem  de Las R ebo lledas  189,34

MES DE ENERO DE 1864.
P rovincia de Tarragona.

45148 A yun tam ien to  de A rg en tera . 339,80
45149 Idem  de A lc an a r .......................  53,39
45150 Idem  de Bisbal de F a lse t  53,87
45151 Idem  de B enifa lle t..................... 906,67
45159 Idem  de B ra fira .........................  1.040
45153 Idem  de C o n stan tí.....................  930,94
45154 Idem  de C an o n ja ........................  650,66
45155 Idem  de C astellvell...................  390
45156 Idem  de Espluga de Francolí. 613,33
45157 Idem  de F ig u ero la .....................  169,67
45158 Idem  de G andesa........................ 3.738,67
45159 Idem  de Godall............................  1.069,34
45160 Idem  de H o r ta ............................ 3.190
45161 Idem  de Mora la N u e v a   977,33
45169 Idem  de M o n tb lan c h .. ........... 107,90
45163 Idem  de M ontbrio de T arra 

g o n a . . ......................................  853,34
45164 Idem  de M ontroig .....................  416^
45165 Idem  de P e re lló .......................... 650 78
45166 Idem de P u ig p e la t.......................
45167 Idem  de P in e ll .............................  503,73
45168 Idem  de P o n t de A rm entera. 1.934,14
45169 Idem  de R e u s ...............................  3.045,87
45170 Idem  de R iu d ecañ as ..................  53,39
45171 Idem de S e n a n t...........................  946,65
45179 Idem  de T o rred em b arra   966,66
45173 Idem  de T o rreja ........................... 1.356,97
45174 Idem  de Y incbre .........................  1.333,33
45175 Idem  de Vileila A lta ..................  1.195,33
45176 Idem de V illalba........................... 396,40
45177 Idem  de V ilarrodona ..................  966,66
45178 Idem  do V ilanova de E sc o r-

n a lb o u .......................................  1.013,31
45179 Idem de V iñols............................ 96,67

MES DE FE BRERO.

Provincia de Tarragona.
45180 A yuntam ien to  de A lc o v e r .. .  1.778,6£
45181 Idem  de A le ix a r.......................... 4.093f&
45189 Idem  de A1 lo r ja ....................... .. ¿«o’™
45183 Idem de A lio................................ 853 3,:
45184 Idem  de A rbolí.............................. 48,R
45185 Idem  de A m p o sta ........................  44v,b
45136 -Idem de A rb ó s............................. 1 .0 í /,cp

Número Importe
de de los

órúen, Corporaciones. relaciones.

45187 Idem  de A rn é s .............................  9.346,67
45188 Idem  de B atea ..............................  85,34
45189 Idem  de B enifallet......................  ^ 3 0 1 ,9 9
45190 Idem de Cabacés..........................  16,53
45191 Idem  de C astellvell..................... 533,33
45199 Idem  de D osaiguas......................  64
45193 Idem  de G ra ta llops. 913,87
45194 Idem  de G in estar ..................... 4.813,44
45195 Idem  de G a lera ......................... 1.573,40
45196 Idem de H o rta ........................... 6.400
45197 Idem de M argalet........................  603,87
45198 Idem de Mas de B a rb e ra n s .. 3.955,33
45199 Idem  de M aría............. 336
45900 Idem  de M asroig ......................... 1.079,05
45901 Idem  de M ontbrio de T arra

gona ..........................................  496,67
’ 45909 Idem  de M ontro ig....................  4.934,73
45903 Idem  de P e re lló ........................  1.680
45904 Idem  de P o n t de A rm en tera . 53,44
45905 Iderrí de P lá  de C ab ra   390,49
45906 Idem  de P rad e ll........................... 3.914,69
45907 Idem  de P in e ll  ....... . 9.800,01
45908 Idem de R eus................................ 6.785,09
45909 Idem  de R iudeco ls .....................  507,96
45910 Idem de S an ta  Coloma de

Q ueralt....................  388,38
45911 Idem  de S e lv a .............................  -1.469,09
45919 Idem  de S a rre a l..........................  666,67
45913 Idem  de T o rro sa ......................... 1.706,79
45914 Idem  de T ivenys........................  9.896,91
45915 Idem  de V ilaseca........................  3.738,67
45916 Idem  de V inebre ........................  1.066,67
45917 Idem  de V illavert........................ 805,34
45918 Idem de U lldecona..................... 9.687,16
45919 Idem  de V alderrobles ( L éri

d a ) ............................  449,08
45990 Idem  de V ilanova de E sc o r-

n a fb o u .....................  966,88
45991 Idem de V ilarrodona ........................  -14.945,33
45999 Idem  de Viñols.. ................................ 988
45993 Idem  de V illa lba ........................  49,03

M adrid 97 de Jun io  de 4867.=M artinez.

Junta con su ltiva  de la Armada.
E n v irtu d  de R eal órden de 18 del ac tu a l, se saca á 

pública licitación la  enajenación de los cascos del navio 
Rey Don Francisco de A s í s , fragata  Cortes y urca Santa  
Oilia bajo el pliego de condiciones y modelo de propo
sición que lite ra lm en te  se in se rta  á co n tin u ac ió n , y el 
ie  las generales que el mismo expresa. Y para  el rem a
te , que ha  de ten er lu g ar sim ultáneam ente  an te  esta 
co rporación , establecida en el piso bajo de la casa que 
ocupa el M inisterio de M arina, y an te  la Ju n ta  econó
mica del D epartam ento  de C ád iz , se ha  señalado el dia 
£7 de Agosto p ró x im o , á la u n a  de su  tard e ; adv irtién 
dose que adem ás se h a lla rán  de m anifiesto en las Se
cretarías de am bas corporaciones copias de los m en
cionados pliegos de condiciones y cuanto  tenga  relación 
con la subasta  para  in teligencia de los que gusten  in 
teresarse en la m isma.

M adrid 94 de Julio de 4867.«=P. A . , José Lozano.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a . — M i n i s t e r i o  d e  M a 

r i n a . — D i r e c c i ó n  d e  A r m a m e n t o s .— Pliego de condi
ciones bajo las cuales se saca á pública licitación en 
beneficio de la Hacienda la enajenación de los cascos 
de los buques excluidos y  dados de baja en las listas de 
la A rm ada  que á continuación se exp resa n , según lo 
dispuesto en Reales órdenes de 4 de Diciembre y  7 de 
M arzo últim os.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

Navio R ey Don Francisco de A sís.
1.* E l tipo que ha de serv ir para  sub asta r el casco 

de dicho buque será  de 60.000 escudos, según el avalúo 
s ig u ien te :

Escudos.

P o r el valor de 600 m etros cúbicos de m ade
ra  de pino correspondientes á las cuatro  
cubiertas y repartim ien tos in teriores, á ra 
zón de 90 escudos el m etro cúbico...............  49.000

P o r 1.800 m etros cúbicos de m adera  de ro 
b le , á 8 escudos m etro cúb ico ....................... 44.400

P o r tres palos m achos y el b a u p rés .................  4.400
P o r 60.000 kilogram os de h ierro  forjado, á 8

escudos los 100 k ilos..........................................  4.800
P o r 9.000 id. de id. fu n d id o , á 3 id. los 400

kilos..........................................................................  970
P o r 50 000 id. de c o b re , á 0‘600 id. u n o   30.000
P o r 7.000 id. de plom o, á 0900  id. u n o   4.400
P o r 4.000 id. de bronces y latones, á 0:500 

idem  u no   .............................   9.000

66.970
De cuya cantidad, rebajando por los gastos de 

d esguace.................................................................  6.970

Queda un  im porté líquido d e .............................  60.000
9.a L as d im ensiones principales del buque son las 

siguientes:
Metros.

E slora en la ñ o tac io n   .....................   58,80
Manga en id., contada en la m aestra  y fuera

de fo rro s .................................................................  45,68
P u n ta l contado desde la cara a lta  de la qui

lla á la in ferio r del bao en la cub ierta  p rin 
c ip a l.......................................................................... 7,90
3.a El peso aproxim ado de los m ateriales que com

ponen dicho buque es el que se expresa á con tinuacion ;
Toneladas

M aderas........................................................................ 4.800
H ierro  fo rjad o ..........................................................  60
Idem  fu n d id o ............................................................  9
C obre............................................................................  50
B ronces y la to n es ....................................................  9
P lo m o .................................   7

4.a Los efectos que existen á bordo del navio y que 
se elim inan de la venta, debiendo por tan to  en tregarlos 
el rem atan te  el dia que se dirá, s o n :

Los lingotes de estiva.—Las anclas.—Las cadenas de 
anclas.—L as coronas de citas.—Las m orelazas de cade
nas.—L as bom bas reales.—Los bom billos.—El cabres
tan te  con su a rm ad u ra .—Las ro ldanas de los propaos.— 
Las portillas de luz.—Los carre tes del pañol de jarc ia .— 
Cási todas las escalas.—Todos los grilletes de brague
ros. —Todos Jos puntales de h ierro .—Los fogones.—Las 
pastecas y re to rn o  de drizas.

Fragata Cortes.
5.a L a cantidad que ha  de serv ir de tipo para  la ven 

ta  de dicho buque es la de 93.150 e scu d o s , conform e al 
siguiente  avalúo:

Escudos.

P o r el valor de 900 m etros cúbicos de m ade
ra  de pino correspondientes á las tres cu
biertas y repartim ien tos interiores, á razón
de 18 escudos el m etro cú b ico ......................  3.600

P o r 600 m etros cúbicos de m adera de roble, á
8 escudos m etro cúb ico ...........................  4.800

Los tres palos m achos con sus cofas y el bau
p ré s .........................................................    900

35.000 kilogram os de h ierro  forjado, á 8 escu
dos los 400 k ilogram os...................................... 9.800

5.000 id. de id. fundido, á 3 id. los 100 kilo
g ram o s................      450

95.000 id. de cobre, á 0,600 id. u n o .................. 15.000
9.000 id. de plomo, ¿ 0,900 id. u n o ..................  400
1.000 id. de bronces y latones, á 0,500 id. uno. 500

98.150
De cuya cantidad, rebajando por gastos de 

desguace.................................................................  5.000

Queda un  im porte líquido d e .............................  93.150
6.a Las dim ensiones principales de la fragata  s o n :

Metros.

E slora en la ñ o tac io n ...........................................  . 44,60
Manga en id., contada en la m aestra  y fuera

de fo rro s.................................................................  11,90
P u n ta l contado desde la cara alta  de la qui

lla á la inferior del bao de la cub ierta  p rin 
cipal.......................................................................... 5.39
7.a E l peso aproxim ado de los m ateriales que cor

responden al buque es el siguiente:
Tonelada

M ad eras......................................................................  600
H ierro fo rjado ........................................................... 35
Idem  fundido........................................................... * 3
C obres.........................................................................  95
P lo m o ..........................................................................  9
Bronces y la to n es ...................................................  4

8.a Los efectos que contiene el buque y que se segre 
gan de la venta, debiendo entregarlos el con tra tis ta  c 
dia que se m arca rá , son:

Los lingotes de estiva .—Las anclas.—Las cadenas de 
anclas.—Las m ordazas de cadena.—Las coronas de bi
tas .— Las bom bas reales. — La bomba circular. — Los 
bombillos.—El cabrestan te .—Las partesas de escota.— 
Las portillas de luz.—Los arm eros. — Un estan te  de 
banderas.—Dos papeleras que están sobre el tim ón.— 
Los fogones.

Urca Santa Cilia.

9.a El im pone  que debe serv ir de tipo para la subas
ta es el de 9.730 escudos á que asciende el siguiente 
avalúo:

Escudos.

Por el valor de 190 me?ros cúbicos de m ade
ra  de pino correspondiente á las dos cu
biertas y repartim ientos in te rio res ,á  razón
de 18 escudos el m etro cúbico .........  9.160

P or id. de 400 m etros cúbicos de m adera de 
roble, á razón de 8 escudos el m etro cúbico. 3.900

Por el de 3 palos m achos y el bauprés  600
Por el de 19.000 kilogram os de hierro  forja

do, á razón de 8 escudos los 100 k ilogra
m os...............    960

Por el de 9.00Q.id. de hierro  fundido, á 3 es
cudos los 100 k ilogram os.................................  60

Por el de 9.000 id. de cobre á 0,600 el k i
logram o .................................................................  5.400

Por el de 500 id. de plomo, á 900 escudos el
k ilog ram o..............................................................  100

Por el de 500 id. de bronces y latones, á ra 
zón de 0,500 escudos el k ilogram o............... 950

49.730
De cuya cantidad, rebajando por gastos de 

desguace ................................................................. 3.000

^ueda un im porte líquido de.............................. 9.730
10. Las dim ensiones principales del buque son:

Metros.

Eslora en la flotación.................................................  43,00
Manga en id., contada en la m aestra  y fuera  de

fo rro .............................................................    9,63
Puntal contado desde la cara a lta  de la quilla 

á ia in ferio r del vaso de la cub ierta  principal. 5,67 
41. El peso aproxim ado de los m ateriales que com 

ponen el buque son los que á continuación  se ex
presan:

Toneladas.

M aderas................................................................   390
S ierro  fo rjad o ..........................................................  49
Hierro fu n d id o   ...................................................... 9
3obre ............................................................................  9
Plom o...........................................................................  0 ‘5
Bronces y la to n e s ........................     0 ‘5

49. Los efectos existentes en dicha u rca  y que no se 
jom prenden en la su basta  son :

Los lingotes de la estiva.— Las anclas.—L as bom bas 
reales.—‘L osbom billos.—Los dos cabrestantes.—L a ru e -  
ia  del tim ó n .—Las partesas de escota.

OBLIGACIONES Y GARANTIAS PA RA EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO.

43. L a licitación ten d rá  lu g ar sim ultáneam ente  en 
Madrid an te  la Ju n ta  consultiva de la A rm ad a , y en la 
capital del D epartam ento  de Cádiz an te  su Ju n ta  econó
m ica, en el dia y ho ra  que designen los anuncios.

14. P a ra  ser adm itido-com o licitador, se deberá ade
más de ten er la ap titud  legal para  e llo , im poner con 
anticipación en la Caja general de Depósitos ó en la De
positaría de caudales de San F ernando  el 5 por 400 en 
efectivo del valor total fijado al buque ó buques sobre 
que se haga proposición , toda vez que un m ismo su je to  
podrá in teresarse, bien en uno, en dos ó en los tres b u 
ques á la  par. Dichos depósitos se devolverán á los im 
ponentes cuando concluya el acto de la subasta , re te 
niendo únicam ente aquellos que pertenezcan á las per
sonas en quienes haya recaído la adjudicación como ga
ran tía  de sus respectivos comprom isos.

45. Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cer
rados, suscritas en la form a expresada en el modelo ad 
ju n to , y contrayéndose al buque ó buques que se in 
tente a d q u irir; en la inteligencia de que serán  des
echadas aquellas que no se hallen  en teram en te  a rreg la 
das á dicho m odelo, y cuyo im porte propuesto no sea 
igual ó m ayor al fijado como tipo en la totalidad de ca
da u n o , ó sean de los m arcados en las condicioHes 4.a,
5.a y 9.a, expresando por le tra  el tan to  por 400 de escu
dos ju stos que ofrezcan a u m e n ta r , esto es, sin fracción 
alguna.

16. El rem atan te  ó rem atan tes ex traerán  de su 
cuen ta  del caño del arsenal el buque ó  buques que le 
h ayan  sido adjudicados den tro  de! plazo de 30 d ias, á 
c on tar desde el del rem ate , á m énos que el tiem po ni 
o tras causas ajenas á su voluntad lo im pidiere , en cu 
yo caso se le concederá por la A utoridad  superior del 
D epartam ento  la próroga que so considere oportuna  en 
vista de lo que sobre el p a rticu lar inform e el E x ce len tí
simo Sr. C om andante general de aquel punto .

Si el licitador que hubiese adquirido más de un b u 
que no le fuera  posible verificar la extracción de ellos á 
la vez, en tregará  en la C ontaduría  de bajeles de dicho 
arsenal el valor del que haya  recibido; en el bien en
tendido que no se le perm itirá  la extracción del buque 
ó buques sin h aber verificado el p a g o , y que perderá el 
depósito caso de que no lo efectúe en el indicado plazo 
de 30 d ia s , que lo acred ita rá  por recibo del C ontador de 
b a je les, y cuidando la A dm inistración del arsenal de 
que án tes de posesionarse de los buques el rem atan te  ó 
rem atan tes en treguen  los efectos pertenecientes á los 
m ism os elim inados de la subasta  que relacionan res
pectivam ente las condiciones 4.a, 8.a y 49.

47. C onstituidas las Ju n ta s  á la lio ra  que se anuncia, 
se p rocederá á la lec tu ra  de este pliego, y las personas 
in teresadas en el rem ate podrán exponer á sus P resi
dentes las dudas que se les o frezcan , ó solicitar las ex
plicaciones que creyera co n v en ien te s , para  lo que se 
concederá un  plazo de 30 m inutos, y otro igual para  en 
treg a r los pliegos de proposiciones y recibos que ju stifi
que h aber verificado los depósitos de que tra tan  las con
diciones 44 y 45.

48. Los pliegos se n u m era rán  por el órden en que se 
rec ib an ; y term inado dicho segundo plazo de 30 m inu
tos se procederá á su ap ertu ra  por el órden de n u m era 
ción, y á presencia de los licitadores se ad jud icará  in te 
rinam en te  !a venta hasta  la resolución del G obierno é 
favor del postor ó postores que hayan  presentado la* 
proposiciones m ás beneficiosas para  la H acienda en k  
form a s ig u ien te : al que haga p ropuesta para  los tres bu 
ques le serán  adjudicados aun  cuando en uno ó m ás re 
sulte  proposición igual á la su y a , pu^s solo en caso dt 
em pate en los tres será  cuando tenga derecho á las nu e
vas proposiciones de que tra ta  la condición siguiente 
m as si resu ltasen  proposiciones más ventajosas para le 
H acienda en uno ó m ás buques cuya propuesta sea máí 
venta josa  , sin derecho á que se considere libre del re
m ate p o rque  solo le corresponda un solo b u q u e , pues
to que la única ventaja  que se le reconoce es en el case 
de em pate con otro que haga propuesta á m enor núm e
ro de buques. Del resultado se ex tenderá  acta legaliza
da que rem itirá  el P residente de la Ju n ta  económicí 
del D epartam ento de Cádiz al de la consultiva de la A r
m ada para que con la correspondiente á la m ism a las 
pase á la resolución del G obierno, y pueda en su viste 
adjudicarse definitivam ente el rem ate.

49. Si resultasen  dos ó m ás proposiciones iguale: 
adm isib les, se procederá en el acto y du ran te  45 m inu 
tos á nueva licitación oral en tre  los interesados cuya: 
proposiciones .sean idénticas. Si resultase esta mismi 
igualdad en tre  las proposiciones p resentadas en la cor
te y en el D epartam ento , la nueva licitación oral ten
drá efecto solo en Madrid el dia y hora que se señale ; 
anuncie con la precisa anticipación. El licitador ó lici
tadores del D epartam ento se p resen tarán  personalm en
te ó por medio de apoderado, entendiéndose que renun  
cían su derecho si no lo ejercieren de uno ú otro rnodc

90. Serán  de cuenta  del rem atan te  o rem atan tes lo 
gastos que originen los anuncios y pliegos de condicio 
nes para su publicación en los periódicos oficiales, lo 
que corresponda por arancel al Escribano en la asisten 
cía y relación del acta del rem ate, y los de la escritu r 
y copia testim oniada de la misma.

91. El rem atan te  debe acred ita r que ha satisfech 
dichos gastos por cuenta  ó recibo original que deber 
p resen tar en la In tendencia  del D epartam ento , y qu 
le será devuelto luego que obre sus efectos.

99. Adem ás de las anteriores condiciones, regirá: 
para dicha licitación publica en la parte que le es ana 
loga todas las reglas de generalidad aprobadas por Re: 
urden de 97 de Abril de 4869.

Madrid 18 de Julio de 4867.=»Hay una rúbrica.^=E 
copia.—Lozano.

Modelo de proposición.

Ei que suscribe , por sí ó  á nom bre de D. N. N., pa 
ra lo que se haiia com petentem ente au torizado , propo 
ne la adquisición del navio Rey Don Francisco de A d s  ( 
del buque ó  buques que le convenga) excluido (ó  exclu 
dnS) para el servicio de la M arina, que se rem ata  (ó re 
m atan; á beneficio de la H acienda an te  la Ju n ta  consu 
ti va de la A rm ada y la Ju n ta  económ ica del Departe 
m entó de Cádiz en el dia do h o y , según anuncio  y pin 
go de condiciones d e . . . .  d i a . . . . ,  por el valor fijado n<

mo tipo adm isible en la condición (ó  por los valo
res fijados como tipos adm isibles en las c o n d ic io n es ... .  %
y . ..) , ó con aum ento  d e   escudos por 400 sobra
dicho valor (ó bien con aum en to  d e   escudos por
400 sobre el valor expresado en la co n d ic ió n .. . ,  y . . .  % 
escudos por 400 en el m arcado en l a . . . .  &c.).

(Fecha y firm a del proponente.)

M ayordom ia M ayor de S. M.
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 49 de Mayo 

de 4865 sobre el Patrim onio  Real y al reglam ento  for
mado para su ejecución en la parte re la tiva  á la enaje
nación de bienes del m ism o, se vende en pública subas
ta una casa-horno  denom inado de San M auro, qui$ so 
halla  en la ciudad de Alcoy, calles de San F rancisco  y 
San M auro, núm . 15, de 159 m etros 45 cen tím etros de 
superficie, tasado en 7.989 escudos 900 m ilésimas.

El rem ate se verificará el día 5 de Agosto próxim o, 
á la una de la ta rd e , en la Secretaría  de esta M ayordo- 
mía Mayor y en la Bailía general del Real P a trim on io  
de V alencia, en cuyos puntos se hallan  de m anifiesta  
las condiciones bajo las cuales ha de hacerse la ad jud i
cación.

Palacio 9 de Julio de 4867. =  El Secretario  general* 
Fernando  Cos-Gayon. 59—4 *

Cuerpo de In gen ieros de M ontes.
ESCUELA ESPECIAL.

Program a de las m aterias de que han de ser exam w ádos  
los individuos que en el presente año aspiren ¿ in 
gresar de alum nos en esta Escuela.

ARITMÉTICA.

Objeto de la Aritmética. Nociones preliminares*
Formación de los números. Numeración hablada. 

Numeración escrita.
A dición, sustracción, multiplicación y división de 

los números enteros. Prueba de estas operaciones.
Propiedades principales de los números. Divisibilidad 

de los números. Números primos.
Máximo común divisor de dos ó más núm eros. Mí

nimo múltiplo común.
Principios generales de las fracciones ordinarias. 

Operaciones fundamentales.
Numeración de las fracciones decimales. Operaciones 

fundamentales.
Conversión de las fracciones ordinarias en decim ales 

y vice versa.
Nociones sobre el sistema métrico de medidas y pe

sos. Operaciones con los números métricos.
Cálculo de los números complejos Operaciones fun

damentales.
Extracción de la raíz cuadrada de los núm eros ente

ros y quebrados.
Extracción de la raíz cúbica de los núm eros enteros 

y quebrados.
De las razones y proporciones. D efiniciones y pro

piedades de las equidiferencias y proporciones por co
ciente.

ÁLGEBRA.

Objeto del Álgebra. Nociones preliminares. De las 
cantidades negativas.

Adición, sustracción, multiplicación y división de los 
monomios y polinomios.

De las fracciones algebraicas.
Teoría del máximo común divisor algebraico.
Nociones preliminares sobre las ecuaciones. Regla  

para plantear un problema. Resolución de u n a  ecuación  
de primer grado con. una sola incógnita.

Condición de imposibilidad de una ecuación de pri
mer grado con una sola incógnita; interpretación del 
símbolo interpretación de los valores negativos.

Resolución de dos ó más ecuaciones con igual n ú 
mero de incógnitas. Métodos de elim inación por susti
tución, igualación y reducción. Casos de indeterm ina
ción é incompatibilidad en la resolución de un cierta  
número de ecuaciones.

Discusión de las ecuaciones, de primer grado.
Análisis indeterminado de primer grado.
Resolución de una ecuación de segundo grado con 

una sola incógnita. Discusión ríe los valores de dicha  
incógnita. Descomposición del primer miembro de una  
ecuación de segundo grado en factores de primero. 
Relaciones entre las raíces de la ecuación x'i+px-h  
q*=o y sus coeficientes.

Ecuaciones de segundo grado con varias incógnitas. 
Resolución de la ecuación bicuadrada.

JFteduccion de Ja expresión \ / a - h \ / b  á la  forma

\J ®+vQ
De los m áxim os y mínimos.
De las expresiones imaginarias. Operaciones funda

mentales con las expresiones imaginarias.
Elevación á potencias y extracción de raíces de los  

monomios Cálculo de los radicales. Cálculo de las can
tidades con exponentes fraccionarios.

Teoría de las combinaciones.
Binomio de Newton.
Elevación á potencias y extracción de raíces de los  

polinomios.
Progresiones por diferencia. Término general. F ó r

mula para interpolar medios diferenciales. Expresión do 
la suma, de un número cualquiera de términos de una  
progresión por diferencia.

Progresiones por cociente. Término general.. Fór
mula para interpolar medios proporcionales. E xpresión  
de la suma de un número cualquiera de té r m in o s  do 
una progresión por cociente.

Séries.
Fracciones continuas.
Definiciones y propiedades de los logaritm os.
Construcción de unas tablas de logaritm os.
De las ecuaciones exponenciales.
Teoría de las funciones derivadas.
Demostrar que una ecuación tiene tanf as raíces com o 

unidades tiene el exponente de su grafio. Relacione» e n 
tre los coeficientes de una ecuación y sus raíces, y d e
mostrar que estas relaciones no bastan para determ inar  
dichas raíces.

Teoremas sobre la existencia de raíces reales.
Regla de los signos de Descartes.
Teoría general de la elim inación.
Trasformacion de las ecuaciones. Problemas rela ti

vos á la misma.
Teoría de las raíces iguales.
Ecuaciones reciprocas.
Cálculo de las raíces comensurables de las. ecuacio

nes numéricas. Lím ites de las raíces.
Teorema de Sturm.
Cálculo de las raíces incomensurables. M éto d o s; de 

aproximación de Sturm y Lagrange. Cálculo de las raí
ces imaginarias.

Resolución algebráica de las ecuaciones binomias.
Resolución trigonométrica d f las ecuaciones b ino

mias.
GEOMETRÍA.

Objeto de la Geometría. Nociones preliminares
Medida de la línea recta. Perpendiculares y oblicuas; 

problemas principales relativos á esta teoría.
Teoría de paralelas; resolución de algunos prob le

mas principales relativos á la misma.
Círculo. Rectas en el círculo; propiedades de  estas.
In tersección y contacto de dos c ircu n feren cias .
Describir una circunferencia que satisfaga á tres 

condiciones dadas. Describir sobre una recta dada un 
arco capaz de un ángulo dado. Tirar una tan g en te  á una 
circunferencia. Tirar una tangente común d dos cir
cunferencias.

Medida de los ángulos.
Propiedades de los triángulos. Condicionen de igual

dad.
Cuadriláteros. Propiedades del paralelógramo. Con

diciones para que un cuadrilátero sea inscribible ó &*** 
cunscribible.

Polígonos en general. Propiedades. Condiciones do 
igualdad.

Teoría de las líneas proporcionales. Problem as prin
cipales relativos á esta teoría.

Propiedades de las figuras sem ejantes ; sem ejanza de 
triángulo.".

Polígonos semejantes en general. '
Polígonos reguíares. Polígonos inscritos y oireuns- 

critos á la circunferencia.
Relación de la circunferencia al diámetro.
Areas de los polígonos.
Area del círculo, del sector y del segm en to  circu

lares.
Comparación de las áreas.
Trasformacion de figuras en otras equivalentes.
Perpendiculares y oblicuas á un plano.
Paralelismo en el espacio.
Angulos diedros.
Angulos poliedros y triedros en particular. íguPijdad 

de triedros.
Generación de las superficies cón ica , cilindrica y  es

férica. Propiedades generales.
Superficies cónicas. Superficies cilindricas.
Superficie esférica. Propiedades del plano ta dgento 

á una esfera ;  intersección y contacto de dos esferas.
Tr i ángul o esférico. Igualdad de triángulos esféricos. 

T r i ángu l os  polares.
Poliedros en g en era l; sus diferentes especie;#, Igu al- 

í dad de tetraedros.
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n ram iae s .
: Prismas, :
Poliedros regulares en general.
Poliedros sem ejantes en general. Semejanza de te

traedros.
Areas de los cuerpos. A rea de un prism a, de u na  p i

rám ide , de u n a  pirámide truncada y ae un poliedro re
g u la r ó irregular.

A rea de un cilind ro , de un cono y de un  cono tru n 
cado. '

Area del casquete esférico , de la z o n a , de la esfera 
f  del triángulo esférico.

Comparación de las áreas d é lo s cuerpos sem ejantes.
Relación de los volúm enes de dos paralelepípedos 

rectangulares; volum en de paralelepípedo ; volum en del 
cubo.

Volúmen dél prism a triangu lar y  del poligonal. V o- 
íúm en del cilindro.

Volumen dél tetraedro. Volúmen de una  pirám ide 
C üalquiára; volúm en de un  troncó de pirám ide de bases 
páfad'elaá.

Volúmen de un cono; volúm en de un  tronco de co
no  de bases paralelas. Volúmen de un  poliedro cual
quiera.

Volúmen del sector esférico , de la esfera y del seg- 
nfénto esférico.

Comparación de volúm enes.

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA Y ESFERICA.

Objeto de la Trigonom etría. Definición de las líneas 
trigonom étricas.. Signos de estás líneas.

Relaciones entre las líneas trigonom étricas dé dos 
áreds iguales y de signos contrarios. Variaciones de las 
líneas trigonom étricas de un arco que crece desde cero 
hasta  el infinito.

Fórm ulas generales dé los arcos que tienen por seno 
ó coseno una m agnitud dada.

Relaciones que ligan entre sí las diversas líneas tr i
gonom étricas de un mismo arco.

Deduóísión de la fórm ula que com prende todos los 
arcos que tíeñeh la misma tangente ó cotangente. R es
tablecer el rádío en las fórm ulas h a lla d a s , suponiendo 
aquel igual á la unidad lineal.

Deducción de las fórm ulas del seno y coseno de la 
sum a de dos arcos en función del serio y coseno de los 

• tñismos. Generalización de estas fórmulas. Deducir las 
fórm ulas del seno y coseno de la diferencia.

Calcular él seno y coseno del. duplo de un arco en- 
función del seno y coseno de este arco. Fórm ulas que 
sirven para trasform ar en un producto de dos factores 
la  snni8 ó diferencia de dos senos ó de dos coseno.?.

Teorem a de Moivre.
Construcción de tablás trigonom étricas.

" Téorbñiá fundam ental p a r a  la resolución de los tr ián 
gulos rectilíneos. Deducción de las fórm ulas que sirven 
pára  lá resolución de ios triángulos rectángulos.

H allar la relación en tre  dos lados de un  triángulo y 
lóü áiigúlbs Opuestos. H allar una  relación en tre  dps la
dos de un tr ián g u lo , el ángulo com prendido y el ángu
lo opuésto á uno de ellos.

Resolución dé los triángulos rectángulos.
Resolución de los triángulos oblicuángulos.
Teorema fundam ental de la trigonom etría esférica.
Deducción dé las fórm ulas que sirven para la reso

lución de los triángulos esféricos.
Resolución de los triángulos esféricos rectángulos.
Resolución de los triángulos esféricos oblicuángulos.
GEOMETRÍA ANALÍTICA DE DOS Y  TRES DIMENSIONES.

Objeto de la Geometría analítica. Coordenadas rec ti- 
1ÍQ6&S»

Representación de los lugares geom étricos por ecua
ciones* y de las funciones por curvas.

De la  homogeneidad de las funciones y de las ecua
ciones.

Trasform ación de las coordenadas rectilíneas.
; Ecuaciones áe prim er grado con dos variables. P ro 

blem a sobre la línea recta.
: Ecuaciones de segundo grado con dos variables. R e

ducción de estas ecuaciones á la form a más sencilla.
Método general de las tangentes á las curvas planas 

algebráicas.
A síntotas rectilíneas.
Propiedades principales de la elipse. Centro* ejes y 

ordenadas.
Focos, directrices, tangente y norm al á la elipse.

•■Diámetros y cuerdas suplem entarias en la elipse.
Area de la elipse. Construcción de la misma.

.Propiedades principales de la hipérbola. Centro, 
ejes y ordenadas.

Focos y directrices de la hipérbola. T angente y nor
m al á la misma.

Diámetros y cuerdas suplem entarias en la hipérbola.
A síntotas de la hipérbola. Construcción de la h ip é r-  

bola.
Propiedades principales de la parábola. Ejes, vértice 

y ordenadas.
Foco y directriz de la parábola. Tangente y norm al 

á  la misma.
Diámetros de la parábola. Construcción de la- mism a.
Definición de las coordenadas polares. T r a s f o r m a c i o n  

de coordenadas rectilíneas en polares y vice versa.
Ecuaciones dé las tres curvas de segundo grado en 

coordenadas polares.
Identidad de las curvas de segundo grado en la sec

ciones cónicas.
Coordenadas rectilíneas en el espacio.
Representación de un  punto en el espacie. R epre

sentación dé las líneas y superficies en el espacio.
Trasforriiacion dé coordenadas en él espacio.
De lá linéá récfá ¡en el espacio y del plano.
De las superficies cónica, cilindrica y esférica.

* FÍSICA.

Considerspiones generales acerca de la Física; su re
lación con las demás ciencias. Im portancia de sus apli—

. caciones, y exposición de los medios empleados para ade
lan ta r en su estudio. Qué se entiende por cuerpo físico, 
por Atomos ó moléculas y por masa de un cuerpo. De 
los tres estados que presentan  los cuerpos.

Qué se entiende por propiedades generales de los 
cuerpos. Qué por. propiedades particulares de los m is
inos. De la extensión y modo de medirla.

De la im penetrabilidad y porosidad.
De la divisibilidad y compresibilidad.
De la elasticidad é inercia.
De la movilidad. De la gravedad considerada solo 

¿omo causa de movim iento.
De la cohesión , dureza, m aleabilidad y ductilidad.
Qué se entiende por fuerza, qué por resultante y com

ponentes. Diferentes casos que ocurren  en el problem a 
general de la composición de las fuerzas.

Determ inación de la resultante dé las fuerzas con
curren tes.

. l D eterm inación de la resu ltan te  de las fuerzas parale
las. Pares de fuerzas.

Aplicación de las fuerzas paralelas á la investigación 
del centro de g ravedad , y determ inación de este punto 
en los diferentes cuerpos. Explicación de las diferentes 
Clases de equilibrio relativam ente á esta cuestión.

Ideas generales sobre las m áquinas, y clasificación de 
las mismas según el apoyo ú obstáculo sobre que insis
ten . Maquinas simples.

P alanca ; sus leyes de equilibrio. Explicación de la 
balanza com ún y de la rom ana. Sistemas de palancas.

Exposición de la influencia del rozam iento , y prin
cipios generales acerca de la cantidad de movimiento.
. Movimiento uniform e. Determ inación de sus leyes. 

Movimiento uniform em ente acelerado.
Leyes del movimiento uniform em ente acelerado y 

retardado. Aplicación de las leyes del m ovimiento un i
form em ente acelerado al descenso de los graves.

Descenso por planos inclinados:
Circunstancias notables que presenta la velocidad 

com parada con la m ism a cantidad en el descenso libre.
Generación del m ovimiento curvilíneo.
Relación entre m asas, distancias al centro y velo

cidades.
Movimiento parabólico.
Movimiento oscilatorio; péndulos.
Influencia de la longitud del péndulo en la duración 

de las oscilaciones.
Aplicación del péndulo a la medida del tiempo y á la 

determ inación de la intensidad de la gravedad.
Leyes de la comunicación del m ovim iento en Ios- 

cuerpos, consideradas como simples consecuencias de la 
ley de inercia. Choque excéntrico.

Condiciones de equilibrio en los líquidos. Principio 
de igualdad de presión. Determinación de las presiones 
que sufren el fondo y las paredes de un vaso. Paradoja 
hidrostátiea.

Equilibrio de los líquidos en vasos com unicantes.
Aplicaciones de esta propiedad. C ircunstancias que 

presentan los sólidos sum ergidos en los líquidos. P rin 
cipio de Arquímedes.

Aplicación del principio de Arquím edes á la deter
m inación de las densidades de los cuerpos.

Teoría y aplicación de los areóm etros.
Movimiento de los líquidos. Salida por orificios prac

ticados en pared delgada. Reacción que produce la sa
lida. Determ inación del gasto ó cantidad del líquido 
derram ado.

Salida por tubos adicionales de diferentes formas. 
Salida por tubos largos.

D eterm inación del peso y elasticidad del aire. P ru e 
bas de la presión atm osférica en todos sentidos.

Baróm etros.
Aplicaciones más im portantes del baróm etro. Cons

titución física de la atmósfera.
M áquina neum ática; su fundam ento y aplicaciones.
Bombas para la elevación de las aguas; su teoría y 

mecanismo. F uente  de compresión. Idem de Heron. P i
peta. F uen te  in term itente.

Ariete hidráulico. P rensa hidráulica. Sifones.
Movimiento de los gases. Medios de regularizar la 

salida. Gasómetros. Cuerpos flotantes en la atmósfera.
Capilaridad. Efectos que produce y exposición gene

ral de su teoría. Endosmose.
Acústica. Producción y propagación del sonido én 

los diferentes medios. Modos de v ibrar de los diferentes 
cuerpos.

Idea general de los fluidos im ponderables, y más 
principalm ente del calor. Aparatos empleados para su 
medida.

Construcción de las diferentes clases de term ó
metros.

Calor radiante. Influencia del estado de las superfi
cies y experim entos relativos á esta propiedad.

Reflexión del calor. Reflexión aparente del frió. 
Aplicaciones de la radiación.

Trasm isión del calor radiante. A parato de Melloni, 
considerado únicam ente como term óm etro de grande 
sensibilidad.

Dilatación de los sólidos por el calor. Coeficiente de 
dilatación en los sólidos. Dilatación cúbica.

Coeficiente de dilatación en los fluidos. Aplicacio
nes dé las  dilataciones en general. Péndulos de compen
sación. Term óm etro de Breguet.

Conductibilidad de los cuerpos sólidos, líquidos y 
aeriformes.

Capacidad de los cuerpos para el calor. Medios de 
medirla. Consideraciones á que da lugar.

Cambio de estado de los cuerpos. Calor latente. Me
dios de apreciarlo.

Ebullición. Vaporización. Evaporación.
Tensiones de les vapores. Medida de sus fuerzas elás

ticas.
Fenóm enos meteorológicos dependientes del calor.
H igrom etría. Descripción y uso de ios higrom otros 

m ás usados.
Máquiñas de vapor.
Consideraciones generales acerca de la luz. Medios 

empleados para m edir su velocidad.
Som bra y penum bra determ inada gráfica y experi

m entalm ente.
Leyes de la reflexión de la luz. Aplicación á los es

pejos planos.
Reflexión de la luz sobre superficies curvas. D eter

m inación gráfica y experim ental de los focos.
Ley de la refracción de la luz. Aplicaciones á los 

medios term inados por superficies planas.
Refracción al través de los cuerpos term inados por 

superficies curvas. Lentes. D eterm inación gráfica y ex
perim ental de los focos.

D eterm inación del índice de refracción en los cuer
pos sólidos, líquidos y gaseosos. Reflexión total. Espe
jismo. ^

Desconiuosicion y recomposición de la luz. Colores 
com plem entarios. Diversidad de espectros en la descom
posición.

Acrom atism o presentado fxperhnen  tai mente. A pli
caciones. Arco iris.

Ideas generales acerca de la doble refracción y pola
rización de la luz.

Instrum entos de óptica. C ám ara oscura. D a g u e rro 
tipo y cám ara lúcida.

Microscopios. Anteojo astronómico, id. terrestre. Te
lescopio.

Magnetismo. Flúido boreal y austral. A tracciones y 
repulsiones. Verificación de sus leyes.

Propiedades del im án. Medios de apreciarlas. V aria
ciones y perturbaciones de la aguja im antada.

Acciones de los im anes sobre los dem ás cuerpos. Me
dios de irnantar.

Idea general de la electricidad. Modo de excitarla por 
frotam iento.

E lectricidad positiva y negativa. A tracciones y re 
pulsiones. D eterm inación de sus leyes.

Electricidad por influencia. M áquina eléctrica. E lec- 
trósc<*po de panes de oro.

Electricidad latente. Condensadores.
Influencia de los cuerpos term inados en punta .
¿Aplicación á los para-rayos.
Electricidad atmosférica. Fenóm enos que produce.
Electricidad desenvuelta por calor y por presión.
Electricidad voltáica, D iferentes especies de pilas.
Aplicaciones de la pila voltáica. P ilas de corriente 

constante.
Acción de las corrientes sobre los im anes y vice ver

sa. E lectro-m agnetism o. Galvanómetro.
Acción de las corrientes unas sobre otras. Corrientes 

por inducción.
E lectro dinám ica. Aplicaciones m ás notables. E xpli

cación del m agnetism o por medio de las corrientes eléc
tricas.

Corrientes term o-eléctricas.
Descripción del term o-m ultiplicador de Melloni..
Medios de producir m agnetism o por medio de la elec

tricidad y recíprocam ente.

QUÍMICA.

Distinción entre los fenómenos físicos y químicos. 
Definrcion de la Química.

División de los cuerpos en simples y compuestos. 
Divisibilidad de la m ateria.

D iferentes estados de los cuerpos. Fuerza de agrega
ción ó de cohesión.

Afinidad química.
Ley de las proporciones m últiples.
C aracteres físicos y organolépticos que sirven para 

d istinguir los cuerpos.
Form as cristalinas.
Dimorfismo. Isomorfismo.
N om enclatura química. Enum eración de los cuer

pos simples.
Distinción de los cuerpos compuestos en ác idos, ba

ses y sales. Acción de los cuerpos solubles sobre las tin
tu ras coloradas.

Reglas de nom enclatura de Jos cuerpos compuestos.
Notaciones y fórmulas químicas.
Teoría de los equivalentes químicos.
Ley de los volúm enes de los cuerpos gaseosos.
Ley de los calores específicos de los cuerpos.
Teoría atómica.
Oxígeno. Diferentes medios de preparación.
Propiedades químicas y físicas. Soplete de aire. So

plete de oxigeno. Gasómetro.
Hidrógeno. Diferentes medios de preparación. P ro 

piedades físicas y químicas. Soplete de gas oxigeno é 
hidrógeno. Cuba de mercurio. Modo de recoger los 
gases.

Combinaciones de hidrógeno con el oxígeno.
Azoe. Medios de preparación. Propiedades físicas y 

quím icas. Aire atmosférico.
Combinaciones del ázoe con el oxígeno. Amoniaco!
Azufre. Combinaciones del azufre con el oxígeno, el 

hidrógeno y el ázoe.
Selenio. Combinaciones del selenio con el oxígeno y 

el hidrógeno.
Teluro. Combinaciones del teluro con el oxígeno.
Cloro. Preparación del cloro gaseoso. Disolución del 

cloro en el agua.
Combinaciones del cloro con el oxígeno, el h idróge

no, el azufre y el ázoe. Agua régia.
Bromó. Propiedades físicas f  químicas. Preparación. 

Combinaciones del brom o con el oxígeno é hidró
geno.

Iodo. Propiedades físicas y químicas. Preparación. 
Combinaciones del iodo con el oxígeno, hidrógeno, ázoe, 
azufre y cloro.

F luor. Combinaciones del flúor con el hidrógeno.
Fósforo. Propiedades físicas y químicas. Destilación 

y  extracción del fósforo. Combinaciones del fósforo con 
el oxígeno, hidrógeno, ázoe, azufre, cloro y iodo.

Arsénico. Propiedades físicas y químicas. Modo de 
obtener el arsénico. Combinaciones del arsénico con el 
oxígeno, hidrógeno, cloro y azufre.

Boro. Combinaciones del boro con el ox ígeno , cloro 
y flúor.

Silicio. Combinaciones del silicio con el oxigenó, 
cloro y flúor.

Carbono. Diversos estados. Propiedades físicas y quí
micas. Combinaciones del carbono con el oxígeno, hi
drógeno, azufre y ázoe.

Propiedades físicas y químicas de los metales.
Generalidades sobre las sales.
Potasio. Combinaciones del potasio con el oxígeno, 

azufre, cloro, iodo y cyanógeno. Sales de potasa; sus 
caracteres distintivos.

Sodio. Combinaciones del sodio con el oxígeno y clo
ro. Sales de sosa; sus caracteres distintivos.

Litio. Combinación con el oxígeno. Sales de fitina; 
sus caracteres distintivos.

Combinaciones amoniacales. Caracteres distintivos 
de las sales amoniacales.

Bario. Combinaciones del bario con el oxígeno. Sales 
de barita; sus caracteres distintivos. Combinaciones del 
bario con el azufre y cloro.

Estroncio. Combinaciones del estroncio con el oxí
geno. Sales de estro n e ian a ; sus caracteres distintivos. 
Combinaciones del estroncio con el azufre y cloro.

Calejo. Combinaciones del calcio con el oxígeno. Sa
les de c a l; combinaciones del calcio con el azufre, cloro 
y flúor. Caracteres distintivos de las sales de cal.

Magnesio. Combinaciones del magnesio con el oxí
geno, azufre y cloro. Sales de m agnesia; sus caracteres 
distintivos.

Dosificación de las tierras alcalinas; métodos para 
aislar unas de otras y separarlas de los álcalis.

A luminio. Combinaciones del alum inio con el oxíge
no y cloro. Sales de alúm ina; sus caracteres distintivos.

Manganeso. Combinaciones del m anganeso con el 
oxígeno, azufre y cloro. Sales de prot-óxido; sus carac
teres distintivos. Sales de sesqui-óx ido ; sus caracteres 
distintivos.

Hierro. Propiedades físicas y químicas. Combinación 
del hierro con el oxigeno. Sales del protóxido; sus ca
racteres distintivos. Sales del sesqui-óxido; sus carac
teres distintivos. Combinaciones dei hierro con el azufre, 
cloro, cyanógeno, carbono y silicio.

Crome). Combinaciones del cromo con el oxígeno. 
Sales de crom o; sus caracteres distintivos.

Cobalto. Combinaciones del cobalto con el oxígeno, 
cloro, azufre y arsénico. Sales de cobalto; sus caracte
res distintivos.

Niquei. Combinaciones del níquel con el oxígeno. 
Sales de protóxido de n íq u e l; sus caracteres distintivos.

Zinc. Combinación del zinc con el oxígeno. Sales de 
óxido de zinc; caracteres distintivos.

Cadmio. Combinación del cadmio con el oxígeno. Sa
les de óxido de cadmio.

Estaño. Combinaciones del estaño con el oxígeno, 
azufre y cloro. Sales de protóxido. Caracteres distintivos 
de los compuestos solubles de estaño.

Plomo. Combinaciones del plomo con el oxígeno, 
azufre, cloro y iodo. Sales de protóxido. Caracteres dis
tintivos de estas sales.

Bism uto. Combinaciones del bismuto con el oxígeno 
y cloro. Sales de sesqui-óxido. Caracteres distintivos de 
las combinaciones solubles de bismuto.

Antimonio. Combinaciones del antim onio con el oxí
geno , azufre y cloro, Caracteres distintivos de los com
puestos solubles de antimonio,

Cobre, Combinaciones del cobre con el oxígeno y 
cloro, Sales de oxidulo y de protóxido de cobré.

Mercurio. Combinaciones dei m ercurio con el oxí
geno , azufre , cloro, iodo y cyanógeno. Sales dé oxidulo 
y de protóxido de mercurio.

Plata. Combinaciones de la plata con el oxígeno, azu
fre , cloro, bromo y iodo. Sales de protóxido.

Oro. Combinaciones del oro con él oxígeno y cloro.
P latino. Combinaciones del platino con el oxígeno y 

cloro. Sales de protóxido y de bióxido,
Los exam inandos deberán poseer los conocim ientos 

de las m aterias indicadas en el anterior program a con 
la extensión por lo ménos que tienen en los tratados 
siguientes:

L a obra de D. Juan  Cortázar en la  parte de Mate
máticas; la de Mr. A. Ganot para la de Física, y los p n -  
meros elem entos de Química de Mr. R e g n a u l, sin que 
por eso se entienda ser preciso haber estudiado por los
referidos autores. j  , . , ¡ , n .

Los exam inandos deberán conocer ademas,el dibujo 
lineal y el de figura, y traducir el idioma francés.

P ara  ingresar de alum no en la Escuela de Ingenie- 
ros de Montes es necesario:

1.a Ser español. _ K
2.a Ser m ayor de 16 años y no pasar de 25.
3.° Ser de buena vida y costumbres, lo que se acre

ditará  por medio de certificación del Párroco y la A uto
ridad civil del pueblo donde resida el candidato.

4.° Ser de complexión sana y robusta , y no tener 
n ingún  defecto físico que im pida dedicarse al servicio 
de los montes. ‘

o.° A c red ita r , m ediante exám en en la E scue la , e 
conocim iento de las m aterias que se expresan en el an 
terior program a. ■ . , ,

6.a Los exám enes daráñ principio el día lo  de
Agosto. . - T i

7.° Las solicitudes se dirigirán á la Dirección de Ja 
Escuela, sita en Villaviciosa de Odón, expresando al pié 
de ellas las señas del punto en que reside el aspirante 
á fin de poderle com unicar los avisos correspondientes.

Villaviciosa de Odón £3 de Julio de 1867.««El Di
rec to r, Joaquín María de Madariaga. —3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Gredilla de P o lera , dotada con el sueldo anual de ISO 
escudos, pagados de los fondos m unicipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de d i
cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 d ias, contados desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d ; en el concepto de que dicho cargo se pro
veerá con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
19 de Octubre de 1863.

B úrgos 8 de Julio de 1867.= E 1  G obernador de la 
p rov incia , Pablo de Castro. 498—2

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Jaén.
Se halla vacante la Secretaría del .A yuntam iento de 

Carcbel, dotada con el sueldo anual de 220 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

docum entadas al Alcalde de dicho pueblo en el térm ino 
de un mes, á contar desde la prim era inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; advirtiéndose que pa
ra  su provisión se tendrán  presentes; las prescripciones 
de la ley de 8 de E nero de, 1.845, reglam ento de 16 de 
Setiembre del mismo año, con las reform as del Real de
creto de 21 de Octubre de 1866, el de 19 de Octubre 
de 1853, Reales órdenes de 18 de Febrero de 1856 y 21 
de Octubre de 1858. .

Jaén 4 de Julio de 1867.=E1 G obernador, Sartorius.
477—1

G ob iern o d e la  p r o v in c ia  d e P o n tev ed ra .
La Secretaría del A yuntam iento de O ya, dotada con 

el sueldo anual de 276 escudos , se halla vacante.
Los que deseen obtenerla podrán dirigir sus solici

tudes docum entadas al Presidente de la corporación* 
m unicipal dentro del térm ino de 30 d ia s , que empe
zarán á contarse desde la tercera publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia; en la inteligencia que para esta plaza 
han de ser preferidos los que reúnan  los requisitos pre
fijados en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Pontevedra 7 de Julio de 1867.=~E1 G obernador, Da
niel de Moraza. 497—2

G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de Soria .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

C erbon , dotada con 150 escudos anuales pagados de 
fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias preve
nidas rem itirán  sus solicitudes al Alcalde de dicho pue
blo en el térm ino de 30 dias, contados desde el en que 
se publique este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en ei concepto de que 
dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 18 de Mayo de 1867. =  Juan  M assanet y 
Ochando, ’ 474—1

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Puebla de E c a , dotada con 150 escudos anuales paga
dos de fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias p re
venidas rem itirán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo en el térm ino de 30 dias, contados desde el en 
que se publique este anuncio en el Boletín oficial de es
ta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  ; en el concepto deque  
dicho cargo se proveerá con sujeción á lo que previene 
el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 4 de Julio de 1867.=A ntonio  Baena» 476—i

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 
Cubo de la S ie rra , dotada con 200 escudos anuales pa
gados de fondos m unicipales por trim estres vencidos.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias pre
venidas rem itirán  sus solicitudes docum entadas al Al
calde de dicho pueblo en el térm ino de 30 dias conta
dos desde el en que se publique este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; en 
el concepto de que dicho cargo se proveerá con suje
ción á lo que pi euiene el Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Soria 4 de Julio de 18Q7.*=Antonio Baena. 475—1

Ju n ta  p r o v in c ia l de B en eficen c ia  
de C astellón  de la  P lana.

Se saca á pública,subasta el sum inistro  de 6.720 k i
logramos de carne de e a rn e ro , ó los que se necesiten 
para el consumo de los albergados en el Hospital y Gasa 
de Misericordia de esta ciudad duran te  el presen te  año 
económico de 1867 d 1868, con sujeción al pliego de 
condiciones que se hallará  de manifiesto en la Secreta-» 
ría de esta Ju n ta  y en las oficinas de los indicados esta
blecimientos,
. El rem ate tendrá lugar en esta capital el dia 7 de 
Agosto próxim o, á las once y m edia de la m añana, y 
presidirá el acto en su despacho el Sr. G obernador de 
la provincia ó quien haga sus veces.

La subasta se verificará á la baja del tipo de 550 m i
lésimas de escudo el kilogram o, no siendo adm itida la 
proposición que exceda de esta cantidad.

P ara  tom ar parte en el rem ate será preciso p res ta r 
una  fianza provisional de 369 escudos 600 m ilés im as, ó 
sea el 10 por 100 de los 3.696 escudos por que se presu
puesta el total de este servicio que sirve de tipo.

Las proposiciones se harán  con arreglo al modelo 
que se publica á continuación, en pliegos cerrados, los 
cuales se entregarán al P residente á la v ista dei pú 

blico hasta m edia ho ra  después de la señalada para dar 
principio al acto del rem ate, acom pañando el documen
to que acredita haberse consignado en la Caja sucursal 
de Depósitos de esta provincia la fianza provisional.

Los portadores de los pliegos rubricarán  la cubierta 
de los mismos en el acto de la en trega , no pudierido re
tirarlos bajo pretexto alguno. r #

A las doce procederá el P residente a abrir los plie
gos por el mismo orden en que le hayan  sido entrega
dos, á cuyo fin se n um erarán  al recibirlos, y leerá las 
proposiciones en alta  voz.

El que desempeñe las funciones de Secretario de la 
Ju n ta  de subasta tom ará nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca el remate, y ]a 
publicará para satisfacción de los concurrentes, exten
diendo luego la oportuna acta que firm ará con el Presi
dente, Diputado provincial y  licitador favorecido.^

La adjudicación provisional del rem ate recaerá, sin 
perjuicio de la aprobación por quien corresponda,en el 
licitador cuya proposición resulte ser más ventajosa, 
siem pre que se halle exactam ente ajustada al modelo.

H echa la adjudicación provisional, se devolverán los 
docum entos de depósito á los licitadores, conservándose 
únicam ente el del m ejor postor.

Si resultasen iguales do$ ó m ás proposiciones, se 
prorogará la ;subasta por espacio de 15 m inutos para la 
adjudicación del rem ate á favor del que á la verbal la 
haga más beneficiosa. , 4

Lo que se anuncia  al público para  conocim iento de 
cuantos quieran in teresarse en la subasta.

Castellón 19 de Julio de 1867. ===El Presidente, José 
E scrig .— P. A. D. L. J., el S ec re ta rio , Juan  Clavel.

Modelo de proposición.
D    vecino d e   ., habitan te  e n  , en

terado del anuncio inserto  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
d e . . .  / . . .  y en el Boletín oficial de Castellón de. . . ,  y 
del pliego de condiciones para la subasta de 6.720 kilo
gram os de carne de carnero , ó los que se necesiten pa
ra  el Hospital y Casa de Misericordia duran te  el año eco
nómico de 1867 á 1868, y del precio máximo fijado co
rno tipo para el rem ate , se compromete á entregar el 
expresado articu lo , sujetándose en todo á dichas condi
ciones, por la cantidad d e  (en  le tra )  escudos cada
kilogram o.

A com pañad esta proposición el documento que acre
dita haber consignado en la Caja de Depósitos la sum a 
prevenida como fianza provisional.

C astellón d e  de 1867.
rl  ¿O 11 m  + fi r l \

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—decretaría general.—Negocia

do 2.®—Por el presente y en virtud de ¡ cuerdo del Excelentísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este Tribunal se 
eita, llama y emplaza por segunda vez á D. L-renzo Areco, ex
pendedor de tab eos de Valencia en P s años de 18¿0 al 2-1 ó 
sus herederos , cuyo paradero se ignora, á fin de que¡ en el 
término de 30 dias, que ernpecarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de la 
cuenta de caudales de la Tesorería de Rentas de aquella pro
vincia con esp  ndiente al primer año económico, ó sea desde
1.® de Julio de 1820 hasta 30 de Junio de 1821 ; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará ol perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Julio de 1867 .=  P. O., Manuel Agero. 69—2

En virtud de providencia del Juzgado de primara instancia 
del distrit > de la Latina de esta, corte , y  por 1 < Escribanía de 
D, Tomás Bmde, en autos ejecutivos qu^ sigue D. An ¡rés Sas
tre • on D. Roque N stal sobre pago de maca ve .ís, se sac.cn á 
puhica subasti var ios efectos que se ha lan depos tados en la 
calle de Ama fie ! , núm. 13, t.enda de. comestibles, los cuales hm  
sid - tasad -s por el perito D. José María Esp.rn.sa » n la canti
dad de 392 escudos, ó sean 3 920 rs*; y  se ha señalado para su 
remate el din 3 de Agosto próxim o, á la hora de las doce de 
su mañana, en la sak-audiencia del referido Juzgado, sita en el 
pis - bajo d*1 la T rritorial.

Madrid 16 de Julio de 1S67,=Tom ás Bande, 504
D. Joaquín Cano, ejerciendo funciones de Juez de primera 

instancia de esta villa de Ramales de la Victoria y su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo a Doña Se.-afina Za- 

rauz Abendaño para que en ei término de 20 días, á contar des
de el siguiente al dé la  inserción de este anuncio en la G a c k t a  d e  

Madrid, comparezca ante este Juzgado, representada en la forma 
mediante su menor e d a d , á ejercitar el der  cho de que se crea 
asistida en el juicio de testament ría aquí promovido por la 
muerte de su abuela Doña Rosa Gárgol lo, vecina que fue de Va
lle en Ruesga; teniendo entendido que de no nao rJo s irá nde- 
Lnte  en el juicio sin más citación ni emplazamiento, y la para
rán  las actuaciones el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Ramales á 18 de Juíio de 1867. = Joaquín Cano.=
Por* e n  TYinnfbirb'» A n r l r á c  f L t ¡ T  M a r - f in a » »  s?ni;

PARTE NO OFICIAL. 
INTERIOR

MADRID. — E n el teatro de la calle de Jovellanos, 
donde tiene establecida el Sr, Salas su Academia de can
to y  declam ación, se verificó hace dias por los alumnos 
de la mism a una función com puesta de dos actos de la 
zarzuela Pan y toros, y la en un acto titulada Por con
quista. La ejecución de ám bas fué m uy esmerada por 
parte de todos los discípulos , pero en particular por la 
señorita Martínez y los Sres. L asfuen lesy  Sala(D. José), 
barítono el prim ero de herm osa y  extensa voz, y bajo el 
segundo , que reúne á su buena escuela de canto dotes 
de verdadero actor.

Los resultados obtenidos por los alum nos del Sr. Sa
las en el corto tiempo que cuenta de vida su Academia 
nos hacen au g u rar que varios de ellos darán  su primer 
paso en la escena de una  m anera b rillan te.

ANUNCIOS.
SOCIEDAD ESPA Ñ O LA  DE CRÉDITO COMER- 

cial, sucesora de Uhagon herm anos y com pañía.—Ofi
cinas: Madrid, calle de A lcalá, núm . 36.

El Consejo de A dm inistración , en vista del balance 
cerrado en 30 de J u n io . ha dispuesto que el cupón nú
mero 6 de las acciones que ha  de pagarse eu 30 de Se
tiem bre próximo, fecha señalada por los esta tu tos, sea 
de reales vellón 70 para las acciones núm eros 1 á 35.000, 
y 52,50 id. 35.001 á 50.000.

Este cupón represen ta  un  7 por 100 de beneficio en 
el sem estre, teniendo en cuenta las fechas de emisión y 
completo pago de las acciones.

E l cupón núm . 6 se pagará en Madrid en las ofici
nas cen trales, desde la fecha de su vencim ien to , á su 
p resen tac ión , con factura duplicada.

Los corresponsales de la Sociedad en provincias y 
U ltram ar quedan autorizados á pagar este cupón á los 
accionistas que quisieran cobrarlo en sus domicilios; 
debiendo exigir para el pago la presentación de las ac
ciones, y rem itiendo los cupones taladrados á la Direc
ción de. Madrid con la firma al dorso de la persona á 
quien hub ieran  sido pagados, y la factura correspon
diente.

Madrid 8 de Julio de 1867.=*Por la Sociedad E spa
ñola de Crédito Comercial, el Subdirector, Juan  de 
U hagon. 184—i

SANTOS DEL DIA.

S m ta  Ana t Madre de Nuestra Señora.

Cuarenta Horas en la iglesia de Señoras Comenda
doras de Santiago (po r las carm elitas de S an ta  A na).

R EA L OBSERVATORIO DE MADRID.

|Observaciones meteorológicas del dia 25 de Julio 
de 1867.

«ORAS.
B*rónutr* 

reducido i  #• 
en milímetros

TEMPEI 
EN GR

Keaumur

IATURA
.ADOS.

Centígra
dos.

Dirección
del

viento.

ESTADO 

del cíele.

6 m. 
9 m. 

12 . . .  
3 t.. 
6 t . 
9 n .

703,05
703,19
702,80
702,29
702,98
703,79

13°,8 
4 7o,9 
20°,1 
2 l*,2 
18a,1 
15°,7

17°,2 
22°,4 
25VI 
26°,5 
22a ,6 
19°,6

s .........
s . 0 . .
S.O(v)

£  v̂) O. (v).
O .N.O

Nubes.
Idem .
Idem.
Cási cubierto. 
Idem.
i Cási despejado.

T em peratura  m áxim a del d ia ...........
T em peratu ra  m áxim a al so l..............
T em peratura m ínim a dei d i a ...........

22°,7 
27a,8 
11°,2

28*.4 
34°,8 
14a, 0

Evaporación en las 24 h o r a s . . . .  10,1 m ilím etros. 
Lluvia en id. id.......... .. *...............  »

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidlos en el m ism o Observa-  , 
torio sobre el estado atmosférico d las nueve de la m a
ñana en varios puntos de la P enínsula y del extranjero  

el dia 25 de Julio de 1867.

LOCA
Altura

baromé
1

Tem Direc Fuerza
trica á 0® 
y alnivel

peratu
ra en ción del do]

Estado Estado

LIDADES. íltíl mar 
en milí
metros.

grados
centesi
males.

viento. viento.
dol cielo. déla mar.

B ilb ao . . 752,4 ! 2 0 ,0  's ........ B r i s a . Cubierto Tranq .
O v ied o . . . 752 2 19,8 S. O . . Vrnn,6 Nubes . . »
C o ru ñ a .. 752.0 19.6 0 , . . . V.u fte. Dcspej.". Rizada
Santiago. 755,3 18,6 O........ Brisa Nubes. .
Oportü. », 754,3 19,2 O......... Idem . Cási oub» Al. ag.
L isb o a . . . 750,2 19,6 O........ ídem . Al.* nub. ídem.
Badajoz. 
San F .a, á

754,1 31,0 S, O . . ídem . N u b es . . . D

las 7 . . . 762,6 22,3 O . . . . . ídem . Cási d f . Oleaje.
S ev il la . . . 761,4 27,1 s ......... Calma Dcspej.0,
Tarifa.. . 759.0 26,0 O........ Brisa Idern . . . Tranq.
G ra n a d a . 762,1 21 ,C s .  0 . Idem . Idem . . . »
A lic a n te . 760,0 28,4 s..... ídem í d e m . . , Tranq.
Murcia . 760,1 27 0 E .S .E 1 taima ídem . . , Ti

Valencia 759,2 27,2 0 . . . Brisa ídem . . . Ji

Barcelona. 757,5 25,5 S ........ I Vicn. °j Nubes. . Tranq.
Zaragoza. 752,5 28.7 S .  E . . B r is a . Id ern. . . a
S o r i a .. . . 753.2 20,0 S. O . . V.° fte Idem . . , a
Búrgos . . 759 9 44,1 s. 0 . . ■Vien.* Cubierto 9
Valladolid 757,7 47,6 s. 0 . . ídem . Lluvia. . J>
Salarnanc 757,7 20.0 8 O. ídem . Idem , . . 9
C u e n c a . . 757,7 22,4 S. O .. ídem . Nubes . »

Cid.-Real. 761,2 23 8 O ___ ídem . Despej.V
Albacete. 760,3 23,4 O..... B r is a . ídem . . . D
Brest, á 7. 758,6 48,6 S. E . Calma Cubierto Calma.
Bayona,id 754,0 47,0 S. E . . Brisa. íd e m . . Bella.
Cette, id.. 762.0 26,0 O ídem Despej.L Caima.
Mars.apid f 760.3 24,6 N . E . . ídem . I d e m . . . í d e m .

DIRECCION G EN ER A L DE T EL É G R A FO S 

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Hues-
n  n  y r  7 o m A T > 0

A lca ld ía -C o rr eg im ie n to  d e M adrid.

De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 

granos y nota de precios de artículos de consum o, re 

sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.958 arrobas de trigo.

4.575 idem de harina.

4.910“idem de carbón.

119 vacas, que componen 45,185 libras de peso.

472 ca rn e ro s , que hacen 19.127 libras de id,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 3,700 á 3,850 escudos a rro b a , y 

de 0,212 á 0,260 escudos libra.

Idem  de c a rn e ro , de 0,212 á 0,284 escudos libra.

Idem de te rn e ra , de 0,400 á 0,600 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,284 á 0,306 escudos libra.

Jam ón . de 0.500 á 0.700 escudos libra.

A ceite , de 6,900 a 7 escudos arroba , y de 0,236 

á 0,260 escudos libra.

V in o , de 4 á 4,600 escudos a r ro b a , y de 0,118 á 0,160 

cuartillo ,

P an  de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.

G arbanzos, de 5 á 6,600 escudos arroba, y de 0,118 

d 0,160 escudos libra.

J u d ía s , de 2,400 á 2,800 escudos a rro b a , y de 0,096 á 

0,166 escudos libra.

A rro z , de 3 á 3,400 escudos a r ro b a , y de 0,118 4 
0,166 escudos libra.

C arbón , de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

Ja b ó n , de 5,700 á 6,500 escudos a r ro b a , y de 0,212 i  

0,236 escudos libra.

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada nueva , de 2,200 á 2,300 escudos fanega.

Idem  añeja , á 2,400 id. id.

Trigo v end ido ..................................  143 fanegas.

Precio m e d io ,  6,153 escudos.

Lo que se anuncia  al público para  su in teligencia.

Madrid 25 de Julio de 1867.-=*= E l A lcalde-C orregi
d o r. M arouésde Villamnfvnn.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 22 de Julio.—C onsolidados, 94 % á 94 
Diferido e sp a ñ o l, 32 % á 32.

P arís  22 de Julio .—In te rio r e sp a ñ o l, 32 %  — Dife
rido , 32 %.

ESPECTÁCULOS-

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A las nueve de la 
noche.— F unción  63.a de abono, prim er tu rno  de tres y 
tercero de cuatro .—G ran función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos.

T e a t r o  c h i n o  (Jardines de Apolo).—Función eam-*- 
pestre para hoy á las nueve de la noche.—Sinfonía.— 
No hay humo sin  fuego.— B aile .--L a casa de campo, pri

m era parte .—Baile.— Una idea feliz.

N o t a . M añana sábado tendrá  lugar una variada fun
ción , en la que tom arán  parte los gim nastas españoles 
Sres. F igueroa y Serrano herm anos, y la cantante se
ñora Angel.

C a m p o s  E l í s e o s .—Hoy viernes no hay función.—* 
M añana sábado tendrá lugar una  escogida y variada 
función por la compañía C hiarini.


